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SECCICJN f.-Prillcipios gnzera!rs. 

1. PRINCIPfu DE Ii'l"TERPRET.-\C1f~\\·. 

1. Todos los a utores lamentan la insuficiencia de las dis· 
posiciones que el Código Civil contiene acerca de los hijos 
naturales. Diríase que sólo ::, su l)esar se oeupó el legisla­
dor en esos desventurados hijos. Es indudable que el es­
píritu '1 ue le anima es moral, pues se propuso honrar el 
matrimonio Í3voreeiendo á los hijos que deben la vida á 
uniones legitimas (2); pero sí con esto creyó reprimir el con~ 
cubinato. se hizo una ilusión singular, pues no por eso ha 
disminuído el número de hijos naturales, incestuosos y 
adulterinos, y, como consecuencia de eJlo, se han suscitado 

1 Loiseau, Tra/udo di' los hijos l/(tfllrlll~'3, (ld/dtlTino.,', ¡llú'3!tWSOS )' aban­
dOJ/ado.'; (ISII y ISIg), I..:adn"s, Tratado ds lus hijos lIaturala;, AlIard. Tesis 
sobre las prtlebas dt' 1(( Ji/ial ¡6ft fUI-')"a dI! mal rim'(lllio, Seresia. t.'Icmoria pre­
miada: Dd acta di' nacimiento del hijo natllra! (186<)). 

2 Véase ~1 tomo 111 de estos /'rluci/ios, llúm". 359 y si lS. 
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SOS de algún extravío. Los autores del Código fueron más 
allá, al tratar á los hijos naturales con verdadera dureza, 
á fin de honrar el matrimonio. También fué el primer Cón· 
sul quien expresó la idea del legislador, diciendo que nin· 
gún interés tiene el Estado en que se compruebe b filia· 
ción de los hiios naturales (r). Casi podría decirse que 
quiso illlposihilitarla, pues prohibió la investigación de la 
paternidad; y si permitió la de la maternidad, fué sujetán· 
dala á una condición imposible de cumplir casi siempre: 
el Código exige al hijo un principio de prueba por escrito, 
y tal escrito debe proceder de la madre. Ahora bien: ¿ en 
cual de las clases sociales se reclutan esas mabventuradas, 
á quienes engtlñan, Ó que se engañan á sí nl1s1nas? Sa1en 
de las filas donde reina la ignorancia las más de las \'eces 
en consorcio con la inmoralidad. Luego, en suma: b fi­
liación de los hijos naturales depende de la buena volun: 
tad de sus padres, cosa que equivale á menospreciar los 
derechos del hijo, siendo así que el legislador debería acu­
dir en su auxilio para obligar á los padres á cumplir con 
los deberes que al darle la vida contrajeron. 

Lo q uc, sobre este primer punto, concluimos, es que no 
hay analogía alguna entre los principios de la filiación legí­
tima y los de la natural; esto es, que carece de base, en es­
ta materia, b. argulnentación analógica, y debe rechazár· 
sela. ¿ Quiere elecir esto que lo mismo acontece con todas 
las elisposicionp.s que se hallan en el capítulo sobre pruebas 
de la filiación legítima? Algunas hay que son extrañas á 
h pruebct propiamente dicha de la filiación, pues conciernen 
al estado de las personas. AqUÍ vuelve á presentarse la ana­
logía, y parécenos entonces sí,completa. Ya no se trata de 
favor ni de disbvor. El estado es un hecho social y común 
á tocios los miembros de la sociedad ciYiI, pues todos po· 
seen alguno. El estado presenta igualmente los mismos ca· 

1 Sesión dúl Consejo de Estado, del 26 Brumario, año X, núm. 4 (Lacré, t. III, 
p. 57)· 
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racteres para todos; es en su esencia un derecho moral, 
importando poco el que lleve anejas algunas ventajas pe­
cuniariCls, por ser ellas de un orden secundario. Ahora bien: 
solamente en este interés accesorio, es en lo que el estado 
de los hijos naturales difiere elel de los legítimos. Los de­
rechos de aquellos tienen una extensión Incnar por ser más 
limitoda la familia de tales hijos, quienes son tratados en 
ella con menos favor que los legitimos, si bien no por esto 
dejan de tener un estado, y estado idéntico, por cuanto se 
le considera como derecho moral. Con esto queda resuelta 
b cuestión relativZl 'l b aplio.ción analógica de la ley. Se 
pueden y"un se deben aplicar por analogb á la filiación 
natural los principios relativos al estado de los hijos legíti­
mos,por identidad de razón, toda vez que ninguna influen­
cia ejerce sobre tales principios h ilegitimidad. 

3. El disfavor extremado que hacia los hijos naturales 
muestra el legislador, ha lIe\'ado á los tribunales y algunas 
veces á los autores, él un sistema de interpretación que no 
nos atrevemos 'l calificar de principio, porque jamás se ha 
formulado como l:ll, y porque sería imposible formularle 
sin ponerse ell pugna con toJos los principios. Si nos ate­
nemos " la letra y al espíritu de la ley, h::t!laremos ésta de 
una dureza suma; t'Jdavía mús; la ley tiende ú dificultar 
tanto 1" pnwba de la filiación de los hijos naturales, que á 
vccc~ sedJ. hast.1. imposible. En presencia de los hechos} 
el magistrado vese impelido por una fuerza irresistible á 
tempbr el rigor de la ley por medio de la equidad, lo cual 
constituye unJ. penditnte peligro3J., porque acaba por 
corregir b ley, es decir por hacer na nuevo Código Civil. 
Que el leglsl:tdor utilice las ensefianzClS de la práctica para 
perfeccionu el Código, es en él una iacultad y una obliga­
ción, en tanto que la del intérprete es mantenerse fiel á la 
letra \' al espíritu de la ley, teniendo sin cesar presente es­
ta nüxima de los jurisconsultos romanos, nuestros maes­
tros de todos: La leyes dura, pero es la ley. Colocándo-
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nos en este terreno, con frecuenci"- nos veremos en el caso 
de criticar la jurisprudencia y hasta la doctrina, sin que en 
ello se quiera ver nada de presunción '1: de temeridad, pues 
nos hemos impuesto la t"-rea de sostener los principios en 
todo su rigor, no preocupándonos de las exigencias de la 
práctica. ti na es la misión del autor, y ctra la del juez: 
aquél sólo debe· atender á los principios, al paso que éste 
debe tomar en consideración los hechos. r'.:espetamos las 
resoluciones que no aprobamos, por haber sido dictadas 
por lo equidad; pero no padcmos 'ldoptar como doctrina 
una aplicaci6n de b ley que altera (:sta. Agreg;uemos que 
hasta la equidad tiene sus límites: el juez no de he tornarse 
legislador, porque de lo contrario, á fuerza de dar oídos á 
la equidad, acahará por aniquibr la ley. 

~ ¡l.-DE L.\S PRUEBA:, DE LA FILlilCIÓN NATURAL. 

¡\Túm. / .--De las j~nl(bas I<~·ahs. 

4. Hay dos clases de hijos naturales: los unos nacidos 
de personas lil,res, e" decir, de personas no casadas, pero 
entre las cuales sería permitido el matrimonio. A éstos se 
les da el nombre de hijos natur:tles simples. exp~sión que 
no se encuentra en el Cé)(ligo Napoleón, sino que ha sido 
introducida por la doctrina, y usada en SES discursos por 
los autores del Cúdigo(J). En nuestras leyes, la expresión 
hijos ¡zat/!nriL's se ton1;} ordinarialncntc p:tra designar á los 
naturales simples. EII cuanto él los adulteril10s é ir:cestuo· 
sos, nacen de Lll1 comercio reprobado por la ley .1· que no 
puede legitimarse. :\ veces qucdan comprendidos en la 
denominación general de bijos naturales (arts. ¡6¡ y 908); 
pero tal manera (k c:.pres:usc es excepcional. Lo más 
corrientemente, el legislador califica de hijos adulterinos 
6 incestuosos :l los que son fruto del adulterio ó del inces-

t Duveyricr, Jiscurso pr0ill:nciado ante el C1\~rl'0 l.-:gislati\·o ('O nombre del 
Tribun"do, nlÍm. 37 (L(X'r!~, L lIT, p. I3é). 
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to, y reserva la expresión general de hijos naturales para 
los que deben la vida <Í dos personas libres. Esto aconte­
ce particularn1ente en rnateria de filiación, pues carecen 
de ella los hijos adulterinos y los incestuosos, no teniéndo­
la, cuando menos, sip.o por excepción, en los casos en que 
sin reconocimiento ni in\'e::;tigación, llega ~t quedar C0111· 

probado su estado por mediu de una sentencia. 
Siguiendo á Duveyrier. hemos definido á los hijos natu­

rales diciendo que son los que nacen de dqs personas li­
bres; pero m"s jurídico sería decir quc el momento de la 
concepciún y no el. cid l1Zlcilnicnto, e,~ el que dctern1ina la 
legitimidad ó ilegitimidad Jel bijo. TIa lindose de los le­
gítimos establece b ley presunciones Cjue sirven para de­
terminar de una manera precisa la érOel de lo concepción: 
¿ deben aplicarse esas prcsuncioileó él Lt tiliación natura!? 
Algún marido "iudo recunoce él un hijo Cjue nace á los 
ciento ochent;¡ días despué3 de la disülur j"n del matrimo­
nio; si, en este caso) se aplica h. prc:;ullci()!1 del art. 31.+, 
el hijo ha podido ser procre;:tdo pur un rndrc natur.lllibre, 
y así es n3tural simple y puede ser r~conocido. Si, por el 
contrarlo, no se apliC:l dich~l prtsUnCi(~ln, se puede soste· 
ner que el hijo fué conce!Ji,h duranle el matrimonio y que, 
por tantu, es adulterino, y HU puede "el' reconocido. Opi_ 
namos que es de principio el que no pueden extenderse las 
presUnCil11lCS que fijan el momento de l:L concepción. l~oda 
presunción legal debe lntcrpret::lrse ele un:l manera estríe· 
ta, sin poderla extender, ni aun por nzón de analogía, 
porque no puede haber presunci'~ll legal oin ley; y exten­
deílas es crearlas, cosa que s(:)ll) puede hacer el legislador. 
Menos aun es posible hacer tal cosa cuando 110 hay analo­
gía; y acabamos de dcrnostr:tr que el espíritu de Lr leyes 
absolutamente distinto en materia de filiación legítima que 
en materiZl de likeción natural, y:t que la ley favorece á 
una, en tanto que ~{ la olra la ve COI1 prevención. Pues 
bien: las presunciones que ella est;:tblecc acerca de la du-
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ración del embarazo son nada menos uno de tantos favo­
res que dispensa á la legitimidad; luego aplicarlas á la fi­
liación natural, es tanto como violar .. el espíritu de la ley. 
Con todo, la opinión contraria es la adoptada en lo gene­
ral (r). 

5. El hijo natural, tanto como el legítimo, tiene una fi· 
liación; pero ésta, á los ojos de la ley, no existe mientras 
no la comprueba el reconocimiento. Según principio, el 
reconocimiento debe ser espontáneo; sin em bargo, cuando 
los padres no reconocen voluntariamente al hijo á quien 
dieron vida. éste pueue ejercitar contra ellos una acción 
para que le reconozcan; que es lo que el Código llama in­
vestigación de la paternidad y la maternidad. Como en 
este caso se hace el reconocimiento sin el libre concurso 
de los padres, los autores le han dado el nombre deJor~,,­
do, término que no está en el Código. En el lenguaje del 
Civil, la palabra rccoltocimiOlto significa el voluntario (arts. 
335 y 342 ): ¿deberá inferirse de aquí que por hiios natura­
les reconocidos, se entienden los que lo fueron voluntaria­
mente? No; que si hay dos términos distintos para de­
signar las m:lneras como se hace el reconocimiento, no 
hay más que uno para designar el efecto que él produce, 
yese término es ¡-<'Conocido. La razón es lÍlUy sencilla: 
hay una sóla filiación para los hijos naturales y para los 
legítimos; luego sólo un estado existe para ellos, y es el 
que resulta de esa filidción, á saber: el estado de hijo lla­
tural reconocido. De aquí que el del hijo es idéntico, sea 
cual fuere la forma en que se haga el reconocimiento, y 
así deben ser los mismos los derechos del hijo, haya sido 
voluntario ó forzado el reconocimiento. Más adelante vol­
veremos á este principio que ha dado margen á una dis­
cusión. 

1 DurantoJ:l, Curso de Dl!redw francés. t. IlI, p. 1')2, núm. 194. 
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;,\'·ÚJlt. 2.--Dc las j;rutbas 6'xlrahg-ales. 

6. L<l ley no admite como prueba de la filiación natural, 
ni el actel de nacimiento, ni b posesión de estado, ni la 
prueba testimonial: de lo que resulta que lIeg::t á ser casi 
in1posible la investigación de la rnatcrnidad. Para atenuar 
el rigor de la ley, b jurisprudencia y los autores la han in­
terpretado en términCl;; de que puedan introducirse bs prue­
bas que ella prohibe. De ::tquí una serie de pruebas que 
llamamos extralegak:-;, porque lejos de autorizarlas el 
Código, léls rcpnleb~~. ¿ Qué di~o? se ha intentado e:-;t~ble­
cer paLl la liliaci/'Il t1::ttural prueba,; que el Código Napo­
le(~)!l no 3.dmite ni aun para la legítima. I-tof manera que 
se In venido á dar á un sistema de todo punto opuesto al 
seguido por el legisbdor, pues mientras éste ha querido di­
ficultar b prueba de la filiación natural, la jurisprudencia 
propende á bcilitarb. (] In sentencia de la Corte de Ren­
nes es como la sátira de estas opiniones extralegales) ya 
que autorizó al hijo á prestar el juramento decisorio sobre 
el hecho de la materniebd (¡ l. Es curioso conocer los mo­
tivos a!eg"dos por la Corte. La sentencia conEe';a desde 
el principio la verdadera razón que determinó esa resolu­
ción tan singular. La letra de la ley (art. 3'" 1 exige un 
principio de prueba pur escrito para que se permita al hijo 
que pruebe con testigos su filiación, lo que equivale á exi­
gir una prueba documental, oblig"ción que casi siempre 
sería imposible de cumplir y que haría ilusorio el derecho 
de investigar la lnatcrnidad. Se ve) pues, que el rigor de 
la leyes lo que ha constreiÍldo á los magistrados á imagi· 
llar pruebas extralegales. Pero hay necesidad de exponer 
moti\"os, y helos aquí: conforme al artículo 1358, "puede 
prestarse el juramento decisorio, sea cual fuere la contien-

1 Sentencia de. 16 de Diciembre de ISjÍJ (Daliol, p;:tb.bra I'ait'rllidad, núm. 
631). En sentido opuesto, DemolomLe, t. \'. p 51~. núm. 5Il. Cadrl:5. De lvs hijvs 
,Naturales, núm. 49, aprueba b. resolución. 

p, de;: D.-Tomo IV.-l 
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da judicirtl." Tan generales son estos términos. dice la sen­
tencia, que no es posible negarse á admitir ese género de 
prueba. La Corte 'prevé que se le podrá objetar con que 
el jurament'l decisorio importa una transacción; ¿y sepue­
de transar sobre el estauo, es decir, sobre un derecho que 
no está en el comercio? Y la misma Corte contesta que 
nada renuncia el hijo, puesto que al prestar el juramento, 
reconoce que se halla deooprovisto de cualquier otro medio 
de prueba. Esto acontece en todos los casos en que se re~ 
curre á la delación del juramento; por manera que siem. 
pre se podría admitir el deci,orio, á despecho de los prin. 
cipios que prohiben este género de prueba en los asuntos 
en que no se admite la transacción. Qued3.n por descar­
tar los términos del artículo 34 l. Asienta la ley como prin­
cipio el de que es adniÍsible la investigación de la mater­
nidad; y esto, según la Corte, quiere decir que el hijo pue­
de probar la maternidad con todo género de pruebas le. 
gales. 

La rcfutacióll de una interpretación tan extraña. la hace 
el tenor literal de la ley. En el artículo HO, prohibe elle­
gislador la investigación de la paternidad; en el 34I, admi­
te la de la maternidad: esto es todo lo que quiere decir. 
En CUclnto {¡ las pruebas que tenga que rendir el bija, la 
continuación del artículo las define; ",;to es, debe probar 
el alumbramiento de su madre y su propia identidad. 
¿ Cómo rendirá esta prueba? No es posible más que la tes­
timonial. En efecto: la documental consistiría, ó en el acta 
de nacimiento, que la ley no permite como prueba de la fi­
liación natural, ó en algún instrumento ;J.utóntico ó docu­
mento privado, que no es concebible, como no sea una 
acta de reconocimiento, y entonces se vuelve al reconoci­
miento voluntario, ó por fin, en la confesión, la cual es in­
admisible en asuntos de estado civil, lo mismo que el ju­
ramento. No bay que hablar de presunciones legales, y, 
en cuanto á las simple.s, se asimilan á los testimonios. 
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Henos aquí forzosamente reducidos á la prueba testimo­
nial. ¿ Admite el Código esta prueba? El artículo 34 [, con­
testa que no se puede permitir al hijo la prueba de su filia­
ción por medio de téS ti gas, sino cuando tenga ya un prin­
cipio de prueba por escrito. Así, pues, inútilmente invoca 
la Corte los principios generales sobre las pruebas, porque 
éstos condenan su resolución. Y lo mismo tiene que decir­
se de las demás pruebas extralegales que los tribunales y 
los autores han tratado de substituir á las legales. 

l.-DEL ACTA DE NACDIlE:-ITO. 

7. El artículo 57 exige que el acta de nacimie,Jto indio 
que los nombres de los padres: ¿puede aplicarsE; esta dis­
posición á los hijos naturales? Todos están acordes en que 
no se debe declarar el nombre del padre, ni, por consiguien­
te, debe enunciarse en el acta. En cuanto al de la madre, 
la jurisprudencia admite que debe declararse y enunciar­
se (¡). Falta saber cuál será la fuúza probatoria de dicha 
enunciación. Conforme á la opinión que hemos sustentado, 
es muy sencilla la contestación. Si no debe declararse el 
nombre de b madre, el oficial del estado civil no puede 
asentar la declaración, aun cuando se le haga, y si la asien­
ta, no puede hacer ella fe alguna, porque una enunciación 

.que el oficial púlolico asienta sin iacultad, no puede tener 
fuerza algurn probatoria (2). Sube de punto la dificultad 
de esta cuesti'Jn, si se admite, COIl la jurisprudencia, que 
debe declararse y asentarse el nombre de la madre. 

Toullier emct'ía que el acta de nacimiento hace prueba 
plena sobre la maternidad contra la mujer designada como 
madre. siempre que el acta esté arreglada, quiere decir, 
que el nacimiento del hijo se haya dcnu,lciaclo por las per-

1 Ac¡,rca de est:1 cuestiún, mUj' coutro\'ertiJa y muy ut\(lü~a, ,'é"se el tomo II de 
estos Pt'i1;djios. D,ims. 56-6r. 

2 Tal es la opinión que hemos emitido ea el tomo II de ustos PrinciPios, nÚms. 
39 y 41 
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sanas á quienes la ley obliga á hacer esa denuncia, tales 
como los doctores en medicina él en cirugía, las matronas 
ó cualesquier otras personas que hubieren asistido al par­
to. Esta opinión de Toullier ha quedado aislada, bastando 
por sí mismos para desacreditarla los motivos que él expo· 
neo Dice que el parto y el nombre de la madre son hechos 
ciertos, acerca de los cuales hay pruebas físicas r materia­
les. Indudablemente, la madre es cierta, como dicen los 
jurisconsultos romanos; pero esto no quiere decir más que, 
á diferencia de la paternidad, siempre incierta, la mater­
nidad se anuncia por signos y hechos exteriores, como son 
el embarazo y el alumbramiento, hechos y signos que pue­
den probarse con el mismo grado de certidumbre que los 
hechos en general. Pero no estriba en esto la cuestión, 
pues lo de que se trata es si el acta de nacimiento hace 
prueba de tales hechos. Así lo afirma Toullier, al decir que 
las actas ele nacimiento están destinadas á comprobar el par- . 
to y el nombre ele la madre, y que el hallarse consignadas 
en los libros del estado civil hace fe mientras no se re dar­
gulJan de blsas (J). Esta no pasa de ser simple afirmación, 
sin fundamento alguno. Es un principio elemental el que 
las pruebets son legales, es decir, que el juez no pneele ad­
mitir á título de pruebas sino las que la ley autoriza, y con 
los efect0s que ella misma les concede. Puc;; bien, ¿qué es 
lo que la ley elice del acta de nacitniento? ¿ Acaso, como 
Toullier la klce decir, que se destina es" acta á compro· 
bar el parlo y el nombre de la metdre? Esto equivaldría á 
aftrlnar que la referida acta prueba siempre la filiación, 
ora legítima, or" natural, cosa que la ley no dice. Ei ar­
tículo 319 dispone que la filiación de los hijos legítimos se 
pruebe por medio de las actas de nacimiento; pero respec­
to de lo;; hijos naturales, no contiene la ley una disposición 
semejante, y así se des"anece la dificultad. La ley no des-

1 Toullier, t. lI, p. 101, núm. 865. y la crítica de Duvergier. 



DE LA FlLIACI6N 15 

tina el acta de nacimiento más que para probar la filiación 
legítima; luego no es prueba legal sino de esa filiaci6n, y 
obligarla á que admita el acta de nacimiento para probar 
b filiación natural, es salirse de los límites de la ley. Con­
forme al sistema del Código, la filiación de los hijos natu· 
rales se prueba por medio del reconocimiento voluntario ó 
de la inyestigación de la maternidad (arts. 33+ y 341), Y 
éstas son bs únicC\s pruebas legales. Luego el sistema de 
Toullier es extra legal. 

8. Sin embargo, una sentencia reciente de la Corte de 
Casación parece confirmar la doctrina de Toullier (1). Y 
decimos que parece adoptar dicha opini6n, porque, efec­
tivamente, s~ ve indicada en términos absolutos en los con­
siderandos. si bien en la parte resoluti\·a está muy lejos de 
ser tan absoluta. De donde resulta una teoría que no es ni 
la de la ley ni la de TouIlier, sino un no se qué sin nomo 
breo V éamos desde luego la teoría enunciada en los con· 
siderandos. 

En dos actas de n'lcimiento aparece (lesignada la madre 
á virtud de la declaración del médico partero. Tal enun­
ciaci6n establece b filiación matern~ con relación á terce­
ros, de modo que aquellos dos hijos tienen entre sí las re­
laCiO:1CS de hr::nniJ.nn::; ó hermanas naturales, y! por con­

si;;uientc, los bienes del uno pasan al otro, en caso de fa 
Ilecimicnto allterior de la madre, conforme al artículo 766 
del Códi;;n ¡'apoleón. Tal es el caso. La sentencia comien· 
za por h;1cer constar que las dos actas de nacimiento fue~ 
ron asentada:, conforme á la declaración del médico, y ve 
en dicha enunciación una ¡lrucba de ¡" fiharián ¡¡atl,,"a! de 
¡os IlIjos. Esto no es más que pura afirmación, que asom­
bra encontrar en las resoluciones de una Corte que sabe 
mejor que nadie que no basta afirmar, sino que es menés­
ter probar. Esta prueba ele la filiación natural, dice el fa-

1 Sentencia de 19 de Junio de 1.'353 (DalIa!, 1853, 1.177). 
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110, solamente se dismtc ba;"o el aspecto de Sil ,;ncacia legal. 
¿ Qué quiere decir con esto? ¿ Puede la j>Yltcba separarse 
de su eficacia legal? ¿ No es precisamente la fuerza pro­
batoria lo que constituye la esencia de la prueba? La sen­
tencia prosigue diciendo que esa prueba IZO jilé combatida 
por nil/gllna otra C1l c,),'i!rario. ¿ Hay que rendir prueba en 
contrario de un hecho que no ha quedado leg:dmente com­
probado? Cuando el actor nada prueba, nada tiene el de­
mandado que probar en contra', y está claro que quien pre­
senta una acta de nacimiento para establecer la filiación 
natural, nada prueba, y así, su adversario no tiene que ren­
dir prueba en contrario. 

Esto no es todavía más que un preliminar perfectamen­
te inútil; hemos llegado á la demostración. Los libros del 
Registro civil, dice la Corte, están destinados á probar el 
estado de las personas: lo cual es exacto por lo que mira á 
la filiación legítima, pues la ley lo expresa, pero no en cuan­
to á la natural, por no expresarlo y no poder darse prueba 
legal sin ley. Los libros del I{egistro, continúa diciendo la 
sentencia, "hacen fe l por consiguiente, respecto de los he­
chos denunciados al oficial público, con las condiciones de­
terminadas por la ley y por aquellos J. quienes la misma ha 
impuesto el deber de hacer esa declara~ión". Es cierto; 
cuando la ley exige que se declare algún hecho al oficial 
público, es para que t,,1 hecho haga fe, de modo que si el 
Código exi§,:,c;ra terminantemente la declaración de la ma­
ternidad natural, tendría que inferirse que esa enunciación 
debía hacer alguna fe. Pero aun esto es muy controvertido 
y muy dudoso; y, aun hasta suponiendo que la ley quisie­
ra que se declarara ':i asentara el nombre de la ma¿re, to­
davía sería menester prob:.lr que esto se hacía para estable­
cer la filiación milterna. Ahora bien, lo repetimos: basta el 
silencio de la ley p;J,ra demostrar que no es así, puesto que, 
dado ese silencio, ya no hay prueba legal. La Corte con­
fiesa que hay diferencia entre el registro ó inscripción de 
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un hijo natural y el de uno legítimo, r<'spedo al g'rado de le 
qttC mer(c¿' la frztt!Jll elllanada dt) las llttll·S d( lla(imiento,' 

pero no sabemos en que está la diferenciCl, y, conforme al 
sistema de la Corte, ni siquiera podría haberla. En efecto, 
e! acta de nacimiento de un hijo legítimo acredita, y sola­
mente hasta que se prueba lo conrrario, el alumbramiento 
y el nombre de la madre: si tal acta de nacimiento prueba 
igualmente en materia de filiación natural, debe probar tam­
bién aquellos dos hechos, ú seCl el alumbramiento y el nom­
bre de la madre, pues de lo contrario, no sabemos qué pro­
baría. ¿ Dónde est~, pues, la diferencia: 

La Corte misma dice, en lo demás de la sentencia, sien­
do que el alumbramiento, es decir, el hecho mismo de la 
maternidad, un he-cno manifiesto susceptible de atestiguar­
se con certeza, se debe enunciar por los que tienen á su 
cargo decbrar el nacimiento. De donde se sigue que el ac­
ta debe hacer fe del hecho de la maternidad. La Corte ci· 
ta 105 artículos 56 y 57; pero suponiendo que tengan el sen­
tido que les da la jurisprudencia, nada absolutamente pro­
barían en lo que concierne:i la filiación. La ley no designa 
en el título' 'De las Act;J.s del estado civi!", las pruebas que 
de ellas resultan, sino en el "De la Paternidad"; y en este 
últiwo título, diotingue entre b filiación legítima y la natu­
r,tI, declaralldo que sólo la primera es la que se establece 
por medio del acta de nacimiento. Según el sistema de la 
Corte, oerb perfectamente inútil el artículo 319, porque si 
de los artículos 56 y 57 resulta que el acta de nacimiento 
de un hijo natural prueba el hecho de la maternidad, con 
mucha mayor razon debe probarla tratindose de un hijo 
legítimo. P;J.ra que tenga algún sentido el artículo 319, hay 
que expresar que el 5ó y el 57 son ajenos á la cuestión de 
la filiación; y, siendo esto así, no debe buscarse en ellos la 
solución de la dificultad, sino en los artículos 334 y 341, en 
el título "De la Paternidad". 

Para dar á los artículos 56 y 57 un alcance y una signi-
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ficación que no tienen, la Corte se ve en la necesidad de 
recurrir al Código Penal. El higislador, dice ella, ha pre­
cisado el grado de fe que se debe;1' las declaraciones que 
estos artÍCulos prescriben, por la sanción de una pena co­
rreccional contra los que no hagan las declaraciones, y por 
la de una más severa contra los que decJ3.ren con falsedad 
que alguna mujer ha alumbrado; sanciones que no tendrían 
razón de ser, agrega la sentencia. si las declaraciones no 
hiciesen fe acerca de la maternidad. En el artículo 3 '9 cs­
tá nuestra contestación: precisamente porque las declara· 
ciones hacen fe de la filiación legítima, es por io que el le· 
gislador sel1aló penas con tra los que las omitan ó las pro­
duzcan con falsedad. Y suponiendo que deba declararse el 
nombre de la madre natural, tendría razón de ser la san­
ción de la ley penal. abstracción hecha de! punto sobre fi­
liación; porque la declaración del nacimiento interesa al 
orden público, y basta,ese interés para explicar y justificar 
las disposiciones del Código Penal (1). Por último, si los 
artículos 56 y 57 son ajenos á la prueba de la filiación, el 
Código Penal que los sanciona no puede ser la prueba de 
que esos mismos artículos tienen por objeto probar la filia­
ción. ¿ Habrá necesidad de repetir que ni en el Código Pe­
nal, ni en el título "De las Actas del estado civil", es don· 
de radica la materia, sino en el título "De la Paternidad"? 

La Corte no ha tenido en cuenta el espíritu de la ley, á 
pesar de ser decisivo. sino que pone la filiación natural en 
la misma línea que la legítima. N o diremos que la ley fa­
vorece á una y que es indiferente hacia la otra, por no de­
cir hostil; pero debemos concentrar la cuestión al acta de 
nacimiento. ¿ Hay paridad entre la declaración de naci­
miento de un hijo natural y la de un hijo legítimo? ¿ Debe 
el legislador otorgar la misma fe á una declaración que des­
cubre la vergüenza de la madre, que á la que constituye 

1 Allard, De las Prueóas de ht filiación juera de matrimonio, uúm 43, 
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su orguilo y su felicidad? Estamos de acuerdo en que el 
legislador traspasó los límites de la desconfianza ó del ri­
gor, al no conceder ninguna fe á la declaración de un naci­
miento natural; pero esto no es más que criticar la ley, y 
tal no es menos el espíritu de la misma, como lo demostra­
remos i cada paso por hallarse en nuestros mismos textos. 
El acta de reconocimiento es lzt que hace veces, para el hi­
jo, de acü de nacimiento. Pues bien, l.lley quiere que la 
primera de dichas act:ts se"- una decle!ración individual; si 
el padre al reronocer á su hijo, designa á la madre, ningu­
na fuerza probatoria concede la ley Ú esa designaci6n, co­
mo tampoco á le! que la madre hiciera de la paternidad 
(art. 336): todo debe emanar de la con re:;i6n del pJdre y 
de la madre. i Y se quiere que la declaración de un cual­
quiera tenga más fuerza que la procedente del padre y de 
la madre (¡)! 

9, Hemos dicho que la doctrina de la Corte ele Casación 
nada tiene de preciso, sino que es v;lga é indecisa: los mo­
tivos que acabamos ele transcribir parecen resul\'er la cues­
ti6n de un:! melnera absoluta, como lo hace Toullicr; pero 
nada de eso, pues ahor" entran las restriccior:cs. En el ca­
so que se ofreci6 á la Corte, no habí;r impugnación alguna 
por parte de la nndre ni de sus cointeresados; aquella había 
muerto ya, y tercer;lS p!..::rsonas fueron bs que contradije­
ron las relacione.; de p;Hcntesco naturcd que dos Jct"s de 
nacilniento esLl.blccían entre dos hijos. La Corte insiste 
en este punto; lo cual implica que, según eila, la resolución 
habría sido distinta, si !J. madre ó sus cointeresados hu­
biesen discutid" el estado de los hijos. Esta di,.tinción en­
tre los terceros y las partes carece ele ;~entidn cuando se 
tratel de b prueba procedente del acta de nacimiento; es 
un hecho que dcelar,m ];;5 personas que asistieron al par­
to; y la consign:Lciún que de ese hecho hace un oficial pú-

I Tal es la oDscrva.cjc;n ht:cln P\1l- el glosador d~ Dallo;,:, 1833, l. 177. nota 2. 

P. l!<~ D.--Tomo IV'-3 
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blico le imprime fuerza probatoria respecto de toda la so­
ciedad, pues en esta materia, ninguna distinci6n cabe ha­
cer entre terceros y parientes. Tal distinción se hace cuan­
do se trata de expresar la voluntad 6 el consentimiento; 
pero aquí, nadie consiente, ni manifiesta su yolnntad; de 
modo que no hay partes, ni, consiguientemente, hay ter­
ceros ()) . 

He allí la primera restricci6n que la Corte impone á su 
doctrina. restricción de la cual resultaría una consecuen­
cia q uc la cicncia no podría admitir, y es la de que el mi,. 
mo título haría fe con relación á ciertas personas y no la 
haría con relación á otras. Téngase en cuenta que se tra­
ta de un título auténtico; y es principio elemental el de que 
el instrumento auténtico hace tanta fe respecto de terceros 
como respecto de los interesados, siempre que haya unos 
y otros; con mayor raz6n debe suceder lo mismo cuando 
no los hay. La sentencia hace también otra restricción, al 
asentar que el artículo 341 envuelve la idea de la prueba 
completa del alumbramiento de la madre por medio del 
acta de nacimiento, supuesto que únicamente al hijo le 
impone, en caso de que le sea disputada su identidad, la 
obligación de probar que es idénticamente el mismo hijo 
dado á luz por la madre á quien él reclama. Esta distin­
ci6n entre el hecho del alumbramiento y de el cÍe la iden­
tidad es exacto teóricamente, no menos que al aplicársele 
al hijo legítimo, pues respecto de él es exacto que el acta 
de nacimiento prueba el alumbramiento de una cierta mu­
jer casada, mas no la identidad, porque ésta se acredita 
con testigos; pero el artículo 341 rechaza precisamente esa 
distinción, en cuanto á que el hijo natural tiene que ren­
dir una prueba compleja, que debe recaer al mismo tiem­
po sobre el parto y sobre la identidad; y para permitírsele 
que rinda esa doble prueba, debe haber un principio de 

1 Seresial Del Acta de nacimiento del hijo 1!f.atz~rat, p. 32. 
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prueba por escrito de los dos hechos. Así, en el caso de 
filiación natural, b ley rcune lo que en caso de filiación le­
gítima separa. He aq uí por qué exige un principio de prue­
ba por escrito que haga probable la filiación. Si en el ar­
tículo 3.P solamente se tratara de una contienda sobre la 
identidad, como lo dice la Corte, ninguna razón de ser 
tendría estJ. exigencia de b. ley. 

10. Todavía hace otras restricciones ia Corte que limi­
tan de una manera singubr los motivos generales de sus 
consideran dos. "Teniendo en cuenta, además, dice la sen­
tencia, q'Lle de hecho la sentencia recurrid,t reconoció que 
I~ filiación y b calidad de hermanas naturales (de los dos hi­
jos), como lucidas de la misma madre, q ueGaron probadas, 
no sólo por sus actas de nacimiento,sinotambién por un COtl­

fUlltu de lucilos y de presunciones graves, precisas y con~ 
cardan tes, apoyándose en dos principios de prueba por 
escrito, del cual resulta que la declaración del nombre de 
la madre se hizo por coniesión de la misma en el acta d~ 
nacimiento de cada una de ellas." En seguida la Corte re· 
suel\'e que, el! ti nl"do de los hedos así colllfrobadm, b de 
París no violó ley alguna al resolver que, con relación á la 
administraci6n de los bienes q uc reclamaba la sucesión de 
uno de los hijos, constaba suficiente y leg;t1mente acredi­
tado el \'Ínculo ele parentesco entre b diiuilta y su herm3.· 
n" (1). Estos últimos términos de la sentencia- hacen de 
ella una sC!ltencia casuística, mientras q Lle 

consideranuos le daban un valor doctrinal. 
no sabemo's cuál sea la opinión de la Corte, 

los primeros 
Por est:l vez, 
cuya resol u-

1 Hay U!1a senkllcia, en el mismo gentido, c1t! 1;1 CLJrt~ de Burdeos. {echa 19 de 
ElH:ro lk 1~)O (D¡.¡J:Ol, p:1bbra l'a!''/'lIidl1d, n:im ód, 19). Los cOllsidcrandos de 
esa resuluci,in asientan como principio que t:l "~::1 d~ nacimientc¡ prueba la tilia­
ciún. c1!:'s[lnés de lo cu:J.1 se rletiene la sentencia á probar qU(~ hubo reconuci­
miento l-YH p:,.rtc ele h mJ.dr~ á virtud del artículo .13'> ¿ ~o se diría 'lue !lasta las 
misma<; cortes dcsconHall cL~ :m doctrin;¡,} 

La Cortl' de Cul(mü resolviú b CUt:"tiúll en igu.J\ sentido por s":!Hcl1cia de 5 de 
Enero de 134:3, t.:onlirmat\a por la de 8 ci<! Ent::·o de r;300. de la Corte de Casación 
de Berlín (B¿¡.<.,i(ajlld/da/, t. :a, r I..j.ZI). V¿:i.I1S'" acerca ~¡c esta seatencia, l<!.s 
obsenaciolles críticas de M. 5en:"i;¡: Del ..leLa de }~a¿z'micnto de! hijo 'trltura/. 
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ci6n, aun limitándola á los hechos ele autos, parécenos inad, 
misible. ¿ Pueden los hechos y presunciones que invoca 
transformar una acta de nacimiento en otra de reconoci­
miento? Tal es la cuesti6n. El acta de nacimiento equi­
vale á un reconocimiento, cuando en ella reconoci6 la ma­
dre á su hijo, personalmente ó por medio de mandatario 
para reconocerl,,; y, en el caso en cuestión, la madre no 
había reconociJo á sus hijos personalmente, razón por la 
cual habia necesidad de mandatario. ¿Y basta para que 
haya mandato, que existan presunciond fundadas en un 
principio de prueb;t por escritor Esto equivale á transla­
dar al reconocimiento voluntario lo que el Código estable­
ce acerca de b investigación de la maternidad: cosa inad­
misible, decimo~, como que, efectivamente, el artículo 36 
exige un mandato especial y en escriture, pública para to­
dos los actos del estado ci\'il; luego también debe exigirle 
para el reconocimiento que se haga en el acta de naci­
miento. ¿ Y acaso un instrumento auténtico se suple con 
presu¡lCioll~s y un principio de prueba por escrito? 

1 I. Hay una sentencia posterior de 1" Corte de Casa­
ci6n que reproduce en Sl<S considerandos los mismos de la 
de 1853 (1), bien que con otras modificaciones que prue­
ban la vacilación de la jurisprudencia de la Corte en ma­
teria tan im[lortCtnte. L.a seiltencia de 1856 establece co· 
mo princi¡>i,), que d acta de nacimiento de un hijo natu­
ral, ext:cn(EJ~.l confon11c á 12. declaración de la matron~ que 
asistió al parlo, y que contuviere la indicaci6n que hubie­
re hecho ella del nombre yel domicilio de la madre, hace 
fe acerca del a!ulllbrC\miento, es decir, ele! hecho mismo 
de la maternidad. Pero, dice la Corte, esa acta no cons­
tituye por s: misma b prueba del estado del hijo que pre­
tende apropiar,;e el benefIcio que de allí resulta, sino que 
debe el hijo acreditar, además, su identidad con el que 
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alumbró la madre. Hasta aquí nos hallamos en los térmi­
nos de la prin,cr::t sentencia, que suponía también que el 
parto se prueba con el acta de nacimiento, y que el único 
objeto del artículo 3+1 es establecer 1:1 manera como, en 
caso de cae tienda. se ha de prob:lf la identidad. La sen· 
tencia de r856 agrega que la contiende. sobre la identidad 
puede igualmente resultar de un Uiolzoámiento formal b 
t"cito de la madre. ¿Cll:tl es este reconocimiento? ¿El de 
la filiación natura!? )Jo, porque una acta de reconocimien­
to no comprueb:l la identidad, como t:lmpocouna de na­
cimiento; y así. es necesario suponer que la madre reco­
noció que el hijo que reclama su filiación es idéntico al 
que ella dió {l luz. Pi~í() semejJ.nte reconocimiento sería 
también el ele h illiación; de suerte que, al final de cuen­
tas, de nad::t servirí<1 al hijo el acta de nacimiento, ni si~ 

quiera para probar su filiación, toda vez que necesita pro­
bar también su ident;c!;,d por medio de la investigación ó 
del reconocimiento. La Corte agreg:l qUe téll reconocí­
n1íento puede scr tztcito, es decir, que pucJc resultar de la 
posesión de estad,,: por consiguiente, su doctrina sería es­
ta: la filiación d~ los hij0s n3.tllrales :;c C0m prueba por me­
dio del :let] ele nacilllic11to, Le cual es b:tstante para el efec· 
to, Cli::tnclo consta b. identicLlu; si esa :1ct::l es ilnpugnada, 
es Th~Ce~~Hi() ;)(1,:m/t.< Ull l"ccor;ocimirnt0 de b identidad de 
b rnadrc, Sf':t 001' medio ele act:t. sea nor medio de pose-, ., 

slón ele cst<:vlo, ó de in'.·estig~lción de la maternidad. Com~ 

p:'lresc este ~iStCl1l;1 C.111 lo,:; L2XtOS, y se verá tal1 claro co­
mo b luz 'lue la corte de Casaci(,ll form:l la ley en lugar 
de interpretarl;)., Esto es lo qut:: IteITIOS demostrado ya; 

:lhora vamos á completer nuestra demostración oponiendo 
á la jurisprEdcllciJ. ck la Corte de CasJ.ciúl1, las senten­
cias ele la', de "peLle;"" que han reconocielo los verdade­
ros prInCIpIOS. 

l~. Si se eles e,·'. c:lber de CjUt! manera se prueba la filia­
ción, debe consulLlrse el título «De la Filiación,» que fué 
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lo que hizo la Corte de Lyon. Ahora bien: el primer artí­
culo de la sección !l, que trata del reconocimiento de los 
hijos naturales, dice: «El rcconocim'iento de un hijo natu­
ral se hará en instrumento auténtico, cuando no se haya 
hecho en d acta de n:lcimiento.» Este artículo (334) bas­
ta para resolver h cuestión, pues nos enseña en qué caso 
y con qu¿ condiciones el acta de nacimiento hace fe acer­
ca de h. filiación natural, 10 que acontece cuando el hijo 
na tma 1 fué ya reconocido. Por consiguien te, el acta de 
nacimiento naUil prueba por sí misma en C!1anto á la filia­
ción natural. Esto sucedería, agrega la Corte, aun cuan· 
do el hijo natural invocara la posesión de estado, porque 
el artículo 33+ excluye esa posesión por el simple hecho 
de exigir un reconocimiento auténtico, es decir, una ma­
nifestación expresa de la voluntad de los padres (¡). 

En el sistema de la Corte de Casación, se hace abstrac­
ción, por decirlo así, del capítulo III del título «De la Pa­
ternidad,» y se aphca á los hijos naturales la disposición 
del artículo 3 ¡ 9, conforme al cual la filiación de los legíti­
mos se prueba con las actas de nacimiento. Esta interpre· 
tación, dice la Corte de Metz, es contraria, tanto á la le­
tra como al espíritu de la ley, ¿ Por qué había de habcr 
dos capitulas sobre la prueba de la filiación, si los princi­
pios relativos á la legítima fuesen aplicables á la natural? 
La razón por la cual la ley trata en capítulos distintos de 
estas dos filiaciones es evidente, y es que los principios 
son absolutamente distintos, y los principios difieren, por­
que el legislador favorece al hijo que desea acreditar su le­
gitimidad, en tanto que desconfía del que intenta probar 
su filiación natural (2). Es, pues, soberanamente ilógico 
poner la s dos filiaciones en la misma línea. 

¿ Qué es lo quc, en suma, prueba el acta de nacimiento 

[ LYOll, 20 de Abril de·¡353 (D:tlloz. r854. 2, 106) 
2 l\letz, 21 de Junie d~ 1~:)3 (Dalloz. 1856.2, 193). Véase. en igual seutido. una. 

genteocia de Beí>anO;OD, 12 de Julio de ú:i55 (Dalloz. [S57. z, 18), 
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cuando el hijo es natural? Nada, dice la Corte de Caen, 
si no es que naclO un mno. Y F.sto se halla conforme con 
los principios generales. Cuando un oficial público recibe 
declaraciones, el acta que levanta hace fe sulamente del 
hecho material contenido en ellas, ['ero no prueba que 
sean \.rerídicas; si emanasen de personas que no fuesen 
partes en el acta, ninguna fe merecerían. Pues bien, esa 
y no otra es la declaración de nacimiento producida ante 
el oficial del estado civil por los primeros advenedizos que 
se presentan como habiendo asistido al alumbramiento, 
Si la ley les concede fe, tratándose de hijos legítimos, es 
por favorecer la legitimidad; mas tratándose de natura­
les, exige una confesión del padre y de la madre. Luego 
nadie puede, sin es" condición, atribuirles paternidad Ó 

maternidad (1). 
Mucho dista de haberse fijado en este sentido la juris­

prudencia de las cortes de apelación. Hasta aquí, sólo he­
mos examinado la cuestión de si el acta de nacimiento 
prueba plenamente la filiac;ón natural. Si se resuel ve en 
sentido neg;¡tivo dicha cuestión, como lo hemos dicho, 
surge otra dificult~el: ¿hace fe el acta de n~cimicnto acer­
ca de nno de los elementos que constituyen la prueba de 
la filiación materna elel hijo natural? Intencionalmente 
planteamos la cuestión en términos muy vagos, porque 
implica dificultades de todo góncro y porque ha origina­
do las m:¡s diversas resoluciones. Adelante voh'eremos á 
ocuparnos en este punto. 

[1. D¡.; LA l'OS¡';SI('~' DE ¡';STADO. 

13. El Código admite b posesión de estado como prue­
ba de la filiación de los hijos legítimos (art. 320); pero al 
tratar de la de los naturales, ya no menciona la posesión. 
Este silencio de la ley basta para desechar la posesión co-

1 Caen. 1" de )Iarzo de le50 (Dallo;>., rS01, l, I"J). 
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mo prueba legal; porque ¿ puede darse prueba legal sin 
una ley que la establezca? Sin embargo, muchos autores 
enseñan que la maternidad natural puede comprobarse 
por medio de la posesión, y hay multitud de fallos en fa­
vor de esta opinión. Proudhon fué el primero, según cre­
emos, que la profesó, fundándose en los trctbajos prepara­
torios. La comisión encargada de reda ctar el proyecto de 
Código Civil había admitido la posesión de estado como 
un principio de prueba que hacía admisible la testimonial; 
pero esta disposición TIO fué adoptada por el Consejo de 
Estado. ¿ Qué debe inferirse oe esta modificación? Prou­
dhon cita las palabras de Portalis que, á su juicio, de­
muestran que la mente de los autores del Código fué con­
siderar la posesión como una prueba completa de la filia­
ción materna. «Es absurdo, decía Portalis. presentar la 
posesión constante como un simple principio de prueba, 
puesto que tal género de posesión es la prueba más com­
pleta y natural, ya que siempre que oC disfruta de un es' 
tado constantemente, públicamente y sin cContradicción, se 
posee el título más robusto. Hechos aislados y pasajeros 
de posesión pueden no ser m:ís que un principio de prueba; 
pero la hay completa cuando hay pos8sión constante.» 
En vista de esta observación, dice Proudhon, se camhió 
la redacción primitiva, y así, es necesario tener como cier­
to) que un hijo natural está muy ügal"'tnü' reconocido por 
la. madre que le ha an1<imantaoo, alimentado)' educ:tdo, 
aun cuando no haya confes:ldo la maternidad en un ins­
trumento auténtico (¡). 

Si tuviesen fuerz:t de la ley las palabras pronunciadas en 
el Consejo de Estado. tendría razón Proudholl; pero ha­
bría que ir más allá y decir que la posesión de estado prue· 
ba también la pa ternidad natural, porq uc, a unq ue pronun-

1 Proudhon, Tratado cid ;:stttdo dl~ las pt'Ysonas, t. 11. p. 143 Y I-+.J.. Compá· 
rese á Duranton, t. UI, p. 236, núm. 23)01· Bonuier, Tredada d.: las PJueuas, núm. 
14+. Ducaurroy. Bonnier y RouEtain, t. 1, núm. 399· 
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ciadas con motivo de la maternidad, las palabras de Por­
talis son generales, y se aplican, sin duda, así á la pater­
nidad como á la maternidad. ¿ Por qué" entonces, distin­
gue ProudhoIl? La ley establece una diferencia entre la 
paternidad y la maternidad, puesto que prohibe la inves­
tigación de la filiación p:lterna, admitiendo la de la mater­
nidad. Síguese de aquí, elicen, que el hijo natural no tiene 
más que un medio de probn su filiaci,jn paterna, y es el 
acta auténtica de reconocimiento, en tanto que puede in­
vestigar la maternidad invocando la posesión ele estaelo. 
Tal es el deleznable cimiento de la distinci6n que se hace 
entre la prueba de la paternielad y la de la m:lternidad, 
distinción que conden:ln la letra y el espíritu de la le)'. 

Esta admite dos medios para probar la filiaciCJIl m:lter­
na, á saber: el reconocimiento y la investigaci6n. ¿ Es re­
conocimiento la posesión de eotCldo? :0<0, puesto que la ley 
exige que se h~ga el rcconociInicnto en instrulncl1to au­
téntico (art. 334). ¿ Puede invoc:use la posesión por el hi­
jo que investiga judicialmente su filiación) Como no pue­
de investigar su filiación patcm:l, ni siquiera podlÍa tr:ltar­
se del caso de posesión de estado C0l110 prué'ba de l:t pa­
ternidad. Admítese la investigación de b. maternidad (,ut. 
34 1); pero ¿con qué coneliciones? Es menester que prue­
be el hijo el p"rto de b madre y su illcntid:ld, y PO se le 
pennite hacerlo con testigos sino cuanuo hay un principio 
de prueb:l por escrito. Así, pues, podrá probar su identi­
d:ld con la posesiCJl1 de estarlo, si hay un principio de prue­
ba; en cuanto al l1"rto, evidentemente ¡lO puede probarse 
con la posesión. 

Tal es, según b ley, el papel que representa la posesión 
de estado en b. prueba de la filiación ""tural. ¿ Pueden las pa­
labras pronunciadas en el Cc,nscjo de Estarlo moelificar la 
ley? Ni siquiera es permitido proponer esta cuestión; y lo 
único que se puede inferir de las expresiones de Portalis 
es que había razones de peso para admitir la posesión ca· 

P. de D __ Tomo IV.--4 
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mo prueba completa de la filiac,ión paterna ó materna. Pe­
ro Portalis no hizo proposición alguna en este sentido, y, 
consiguientemente, el Consejo no cuvo que deliberar so­
bre la cuestión, y mucho menos adoptó resolución alguna. 
Hay, pues, ,ileneio por parte de la ley; y ¿ qué significa 
tal silencio cuando se trata de una prueba que no puede 
existir sino á virtud de la ley? Significa q uc la pretendida 
prueba no es legal, no menos para la paternidad que la 
maternidad (1). 

14. La jurisprudencia se encuentra dividida en esta 
cuestión, lo mismo que los autores. Apenas si puede de­
cirse que hay jurisprudencia, cambiando los hechos y, por 
consiguiente, las resoluciones, según los casos. Hay sen­
tencias que admiten la posesión de estado de una manera 
absoluta, como prueba de la maternidad, sin que hallemos 
en ellas otros argumentos que los de Proudhon (2). Una 
sentencia de la Corte de París, admite la confesión de los 
parientes confirmada por la posesión de estado, refiriéndo­
se á un caso en que la abucla había declarado el nacimien­
to del hijo, y éste había sido reconocido por el consejo de 
familia, además de haber sido educado en la casa mater­
na. He aquí, por cierto, si pudiera hacerse abstracción de 
las leyes y los principios, motivos suficientes para admitir 
la filiación materna; pero si se tiene en cuenta la ley, que­
dan desvanecidas todas estas pruebas. ¿ Tiene la abuela 
derecho de reconocer al hijo? ¿ Le tiene por su p;lrte el 
consejo de familia? Ciertamente que no; y sólo queda la 
posesión de estado, la cual por sí sola no es prueba (3). 

Hay sentencias que admiten la posesión de estado cuan­
do está conforme con el acta de nacimiento. Una vez 

1 Toullier. t. n. núrns. 970 y 97r. Loiseau. Dc las lfijos /laturalcs, p. 525 Y 
sigo Marcadé, t. H, art. 340, Dúm. 6, p. 75. 

2 Sentencias de Bastia, 17 de Diciembre de 1834 (Dalla:>!, palabra l'allTnidad. 
núm. 648, 1 9); de Bruselas, 29 de Diciembre de 1852, pronunciada contra lascon­
c1usLooes del I\'linisterio pública (Pasicrisla, 1853.2, 71,) 

~ París, 27 de JUDio de ¡S12 (Dalla:!:, palabra Paternidad, núm, 648, 89). 
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más, si la cuestión pudiera decidirse teóricamente ó con­
forme á la equidad, nos adheriríamos á esta opinión. Con­
cíbese que el acta de nacimiento por sí sola sea sospecho­
sa cuando se trata de la filiación natural. ¿Por qué esto? 
Porque la madre oculta su vergüenza y no puede oponér­
sele una decbración hecha por extraños; pero cuando ella 
educa al hijo, tratándole como suyo, ¿ esta confesión de su 
maternidad no viene acaso á confirmar la declaración de 
nacimiento? En cierto modo. la madre se apropia esta 
declaración; ¿y no forman ambos hechos unidos un reco­
nocimiento tan cierto como el que se hiciese en instrumen­
to público? Tales consideraciones fueron las que en parte 
determinaron á la Corte de l"uán en un caso en que no 
podía quedar la más pequeña duda acerca de la filiación. 
Queda registrado un hijo á nombre de su madre,dándose­
le el nombre de Alexis, yel mismo día del nacimiento se 
deposita en el Hospicio Gcneral á un niño con esta indi­
cación: «:\[e llamo Alexis, y he sido deposit<ldo el día '5 
de Octubre de ,809 á las ocho de la noche.» Diez años 
después. la madre reclama á su hijo, que le es entregado 
y á quien educa sin abandonarle p:Ha nada hasta su muer­
te. Estos hechos, apoyados en el acta de nacimiento, ¿ no 
equivalen á un instrumento? (1) ¿Quién podría negarlo? 
Sin embargo. el rigor de los principios conden,,- esta reso· 
lución, ya que el acta de nacimiento no es prueba legal de 
la filiación natural, y mucho mellaS lo es la posesión de 
estado. ¿ Y cómo se q "iere q lle dos pfllcbas no legales se tor­
nen en prueba legal sólo por el hecho de concurrir ambas? 
Esto es Ulla insensatez jurídica. pero insensatez que h;::bla 
contra la ley. por hallarse en abierta contradicción con la 
realidad; por lo cual los tribunales tratan de substraerse á 
ella, y si el derecho los condena, los apflleba la equidad. 

! Ruáll, I,) d~ Diciemorc ,¡,: rS·H (D.:liloz, 134."í, 2. 97). En el mi;;mo sentido, 
París. 2Ó de Julio d~ I<:l-!9 (Dallo!., 1049, 2, 2:20). Lieja, 22 de M<:.yo de 1844 (1'1.l~ 
sirri$¡u, 19-15. 2, 5): Brusel:ls, 14 de Agosto de rSH (l'lfsicrisia, 1845, :l, 7). 
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Sirva esto de advertencia para ellegislador,quien no debe 
poner al juez en el CJ.so de violar la equidad al respetar el 
derecho. 

Otras sentencias han visto en el acta de nacimiento un 
principio de prueba que se completa por medio de la po­
sesión de estado (1). El resultado es el mismo, esto es, 
que se oponen los principios á que el acta de nacimiento 
haga fe de cualquier cosa, siempre que se trate de filiación 
natural,que ser'l lo qu2 uemostraremos más adelante. Por 
lo mismo, la posesión de estado no podría dar al acta un;:t 
fuerza proLatoria que de por sí no tiene; sin embargo,han 
ocurrido casos tan favorables, que apenas si habrá quien 
se atreva á criticar las resoluciones judiciales, cuando más 
bien se serüirá inclinado á condenar el rigor injusto de la 
ley. El acta de nacimiento indica la madre sin su confe­
sión, pero ella educa al nifio y le trata como hijo suyo, por 
espacio de diez y siete afias. Muere el hijo, y el Fisco se 
presenta á reclamar la herencia. Está en su derecho, toda 
vez que, legalmente, aquel hijo carece de madre y de he­
rederos. ¡Cómo. se pregunta ;í sí mismo el juez, ese hijo 
no tiene m~,dre, cuando ésta le amamantó, educó y sostu­
vo desde su na.cimiento hasta su muerte! Se comprende 
que la madre pueda refut:lr la declaración hecha ante el 
oficial del estado civil sin su consentimiento; pero cuando, 
en vez de impugnarla, la confirma y la hace suya, ¡vendrá 
á decírsele, á los diez y sieté alías de cuidados materna­
les, que no es ella la madre! A los ojos de la ley, no lo es, 
ciertamente; pero sí, á 1,)5 de la naturaleza. iY el clamor 
de la naturaleza sobrepuja á la legalidad (2)! 

Finalmente, la jurisprud.encia ha intentado eludir por 
otros caminos el rigor de la ley. Las disposiciones del Có­
digo referentes á la filiación, suponen que ésta es el objeto 
del litigio, quiere decir, que el hijo ejercita una acción de 

1 París, 18 de Marzo de 1~50 (Dalloz. tf:!SI, 2, 30). 
~ Grenoble, 12 de Diciembre de I::IjO (Dallaz, ISSI, 2, 245). 
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reclamación de estado: mas si reclama su filiación, debe 
comprobarla con ii1strulnento auténtico, ó bien investigar 
su maternidad, cum plicndo con las condiciones prescritas 
por el arto 3.P. Pero si sencillamente ejercita un derecho 
hereditario, entonces el litigio no recae ya sobre la filia­
ción, sino que tiene por objeto un interés pecuniario,y"un 
cuando se admitiesen las pretensiones del hijo, no tendría 
estado, no tendría filiación, ni seria, por tanto, el caso de 
"plicar las disposiciones rigurosas relativas á l;t filiación 
natural (1). Verdaderamente, se necesit" que la ley sea 
mala para haber hecho á los tribunales ~ol1cebir semejan­
te interpretación. Es indudable que,en teorb,se distingue 
el estado, considerado como derecho moral. de los dere­
chos pecuniarios que trae consigo; y ¿se quiere decir con 
esto que puedan ejercitarse tales derechos pecuniarios sin 
reclamar el estado de donde se derivan? Y si es él la cau­
Sa del derecho hereditario, ¿ no se tendrá que probar ese es­
tado, y probarlc conforme ;Í. bs reglas generales propias 
de tal prueha? ¿ I-lay, por \'cntura,dos especies de estado 
ó dos especies de medios pella probarle) No insistimos 
en este punto por CHccer de sen tido 1"- distinciún. 

15. Hay multitud de sentencias cn "entido contrario; 
pero es inútil d.etcnen:e en elbs, pues ningún elemento 
nuevo traen ;11 debate. L,¡;} Corte u!.:! Lyon rcsoh'iú que el 
hijo 110 puede reclamar den:cilo alguIlo él la herencia de su 
madre, sino cl1!1ndo hubiere sido le~,a¡l1lcnte reconocido, 
es decir, ct1~lndo hubiere UI1;:t acta de reconocimiento ó 
cuando aqw:l hubiere oh tenido en el juicio sobre investi­
gación de la maternida,l (2l. Crcemo" que, desde el pun­
to de vista de los principios, esta resolución es irreprocha­
ble; pero la c'luidadla clesaprueLn, por(jue si la madre tra. 
tó como suyo al hijo mientras é3te vivi", fuerza es que sea 
t"mbién tLlt'ldo como tal después de muerto. El buen 

.1 París. !O lle ?\í:tyo de l.')SL {I);dk:z, 1353,.', II7) 
2 Lyon, 3[ de Dic¡~mbré de 1':;35 (DaIluz. p,1L:ibrl./t ,lo ,'//d,rd, ul<m 693). 
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sentido se niega á dividir el estado de ese hijo pues, reco­
nocido como lo fué en vida por su madre, es soberanamen­
te injusto que deje de tener filiaeión en presencia de los 
herederos de la madre. Si esto es conforme á derecho, las­
tima, por el contrario, el sentimiento de la equidad. La 
Corte de Casación sancionó esta interpretación rigurosa 
de la ley, al casar una sentencia que había resuelto que baso 
taba la posesión de estado en conformidad con el acta de 
nacimiento para acreditar la filiación natural (1). iCosa 
notable! La Corte se limitó á transcribir los artículos del 
Código para fundar su resolución: tan cierto es que la le­
tra de la ley no deja lugar á duda y que la opinión opues­
ta es doctrina extralegal. Aplaudimos este rigor, porque 
la misión de la Corte de Casación es mantener la autoridad 
de la ley, siquiera pugne ésta con la equidad, ya que sisu 
aplicación en toda su severidad subleva la conciencia, toca 
al legislador intervenir para restablecer la armonía entre 
el derecho y la equidad. 

Aun en los casos en que los jueces ceden á la autoridad 
de la ley, buscan otros medios de conciliarla con la equi­
dad: conflicto que se ofreció ya en la Corte de París, dando 
lugar á una resolución extral'ja. Un cierto hijo fué inscrito 
ó registrado con el nombre de su madre, de quien recibe 
cuidados maternales por toda b vida, llevando su nombre 
y siendo considerado como hijo natural suyo ;:¡nte la opi­
nión pública, hasta que, por fin, muere después de haber­
se instituido en su layor un legado de dos mil francos, que 
el Fisco se presenta á recJam;:¡r á título de herencia vacan­
te. El Tribunal del Sena cede á la voz de la conciencia­
expresiones literales suyas,-é invoca, el1 derecho, el acta 
de nacimiento y la posesión de estado; pero tal sistema 
fracasa en h Corte de Apelación, b cual asentó qee la ma­
dre no podb. suceder á su hijo, si no era habiéndole reco-

1 Sentencia de Casación, 17 de Febrero de 1851 (Dallol, rRjI 1, 113) 
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i1ocido, y que ni el acta de nacimiento ni la posesión de 
estado equivalían al reconocimiento. En vano se alegó la 
equidad, pues la madre tenía que reprocharse el no haber 
reconocido á su hijo; pero ya el tribunal habi:l contestado 
á un reproche t;1Il extraño. ¿:\ cuál de bs cb,;es sociales 
pertenece b madre natural? A las pobres y analfabetas; 
si no, ¿qué sabe ella lo que es el acta de nacimiento? ¡Se 
presume que conoce el derecho

' 
Si, iy la sociedad ni si­

quiera cuida de qne sepa leer! La declaración de naci­
miento est;\ COilforme con la verdad; b madre 110 reniega 
de su hijo, como suelen hacerlo algunas de alta alcurnia, 
sino que prodiga SllS cuidados al hijo que no tiene padre. 
Y, cuando tiene la desventura de perderle, ¿ vendrá el l·'is­
ca él arrebatarle la modesta herencia que posee, diciendo 
á la madre que no es tal madre) Legalmente, 110; pero la 
que cumplió con sus deberes de m~drc, ¿no debe ejercer 
también los derechos que le corresponden? Así opinó b 
Corte de P~rís; y;'i pesar del reproche 'lue dirige él la nn­
dre. halV) un nledio de ascgur:lrlc arpella peq ueI1~l fortuna 
de dos mil fraIlcos. La madre no es madre, pero hizo gas· 
tos en b. manutención del hijo, y tiene derecho á ser reem­
bolsada de los anticipos que hizo; y aunque no Cl!enta con 
una prueb~ escritél., abriga 13. convicción la Corte de que 
no podrían pnncfse en duda los cuidados que dispensó al 
hijo y, en t~1 ,-irtun, le adjudica los dos mil iranco:; él título 
de indemnización (1.). ¡1'ales son los anlides de ingenio á 
que obli.~~ ;'l recurrir L!na ley inicua paLl conciliar el derc~· 
cho con la cquidaú! 

En igual sl2ntlJo rc:-.',olvió la Corte de Lyon, en un caso 
en que, á jLlicio de b misma Corte, no estaba suficiellte­
mente caDcterizada b posesión de estado. En cam bio, el 
hijo invocab:l una acta de nacimiento, conflrmada por una 
dechnción de cmljarazo que la madre lubb hecho ante 

1 P.1ris, 25 ~c Abril de IS52 (DilIJO':, ISS3, 2, 181). 
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el oficial del estado civil poco tiempo antes de su alumbra­
miento, declaración que dicho oficial insertó en aquella ac­
ta. La corte se negó á reconocer f{¡erza probatoria á aq ue­
lla declaración, y, desde el punto de vista de los principios 
tenia razón. Conforme al artículo 35, nada puede insertar 
el oficial del estado civil en las actas, que no fuere lo que 
deban declarar los comparecientes; de modo que no pue­
de aceptar ni asentar una declaración de embarazo, y si 
la asienta, no hace fe de ninguna especie (1). Esto es de 
toda evidencia; mas ¿qué dice la conciencia respecto de 
esa resolución? La madre ignorante habrá creído asegu­
rar el estado de su hijo con declarar su propio embarazo, 
lo cual indudablemente, para ella, es un reconocimiento. 
Enhorabuena que pecó por ignorancia; pero ¿no es tam­
bién ignorante el oficial público? Y si á tal grado reina la 
ignorancia, ¿ no sería el verdadero culpable el legislador? 
La instrucción debería formar su principal cuidado, iy has­
ta ahora, casi no le ha preocupado, por lo menos en nues­
tros países btinos! 

Una sentencil de la Corte de Pan viene á justificar, si­
quiera en parte, el rigor de la ley. Invocaba el hijo su ac 
ta de nacimiento, y pedía qne se le permitiese la prueba 
de la posesión de estado; pero esta posesión se le disputa­
ba, ¿ r es posible, si se la deniega, concedérsde :llgnna fe? 
Defacto, es cierto que la posesión de estado no ofrece la 
misma garantb en el caso de filiación natural que en el de 
filiación legítima. El hijo natural no tiene familia: ¿ cómo 
pues, había de ser reconocido? ¿ N o falta desde ese mo­
mento base para la posesión de estada? ¿ No sería peligro­
sa la prueba de esa posesión (2)? No carecen de grave_ 
dad éstas consid~raciones, que toca al legislador tomar en 
cuenta; pero no son decisivas contra el hijo natllral, pues 

1 LYOIl, :'!o de Abril de 1853 (Dalloz, 1854. 2, ü;6) 
2 Pau, 23 de Junio dt! 1855 (Datloi, ISS6. 2, 250,). Véase, en i~ual sentido, una 

sentencia bien fuadada de Caen, antes citada, de 19 de Marzo de 1360 (Dalloz, 
1861, 'l, 12). 
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sólo prueb:tn una cosa, y es que h3.y un V3.cío en la ley, 
vacío que no corresponde al in térprete llenar. 

i\Iás desfavorable aún es la situación del hijo que no 
cuenta con el acta de naci!l1i~nto y que cita hechos de 
posesión, pues debe desecharse su pretensión. El derecho 
no da lugar á duda alguna digna de tomarse en serio. Co­
mo 10 expresó la Corte de Pau, el legislador estableció re­
gias especiales para la filiación natur:lI, conociendo el ries· 
go de las reclamaciones que vendrían :í. scmbrZlr la discor­
diZl en el seno de la sociedad, al mismo tiempo que el es­
cándalo, al descubrir los desórdenes de la madre, y qUIso 
evitar que merced á equiyocacrones y :1 una pruebJ. tes ti· 
monial sujeta á correcciones y errores, se pudiesen dar á 

los hijos títulos que no les pertenec;'oran (¡). 
16. Hasta aquí hemos venido suponiendo que el objeto 

del litigio era la maternidad. i Qué decir de la paternidad? 
M. Demolombe ha sostenido que ésta puede probarse por 
medio de la posesión de estado, tanto como h maternidad; 
y tal opinión, completamente nueva, halló cierta acogida 
en la Escuela de Derecho de París, profesada por :'Ir. Va­
lette y Oudot (2). Por lo demás, ha sido rechazada en 
general. Podríamoséximirnos de hablar de elb, por no 
tener fundamento alguno en la letra ni en el espíritu de la 
ley; pero si creemos deoer detenernos en ella, es porque 
ofrece un ejemplo notable de una tendencia viciosa que ya 
hemos señalado, consistente en susbtituir el sistem,,- del 
Código con otro nuevo, tendenciJ. funesta que transforma 
al intérprete en legislador, y difunde la incertidumbre y la 
arbitrariedad en b cienci"- dei derecho, abandonándolo to­
do á los sentimient'ls individuales. )¡uestro libro está de­
dicado á las generaciones júvenes, é importa prevenirlas 
contra ese deseo irreflexivo de innovación. Hay que inno­
var no cabe duda, pero connotando los vicios que la prác-

1 Pau. 24 de Junio de Iks7 (Dallo.:., r8S7, 2, 154), 
:1 MourloD, Repetido1us. t. 1, p. 478. nota. 
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DE LAS PERSO¡'¡AS 

tica fuere descubriendo en la ley, pues no toca al intérpre­
te sino al legislador el corregirlos. Y si bien es cierto que 
las reformas por la vía legislativa, ofrecen un inconvenien­
te, cual es el de que se operan con lentitud, y que, sub­
sistiendo los defectos de la ley, los magistrados se ven ten­
tados de subsanarlos mediante una interpretación más ó 
menos arbitrclria, también lo es que, por el contrario, la 
codificación del derecho ofrece tantas ventaj::\s sobre el 
consuetudinario y científico, que debemos tolerar con pa­
ciencia el inconveniente que acabamos de señabr. Más 
vale, después de todo, un Código imperfecto que un dere­
cho incierto. 

Los argumentos que hace valer M. Demololllbe son ex­
celentes, pero se dirigen todos ellos al legislador (1). Cree­
mos, COIl él, que la posesión de estado es una especie de 
reconocimiento que el padre hace del hijo á quien educa 
y presenta como propio en la familia y en la sociedad. ¿ Es 
decir, según esto, que el juez puede admitirla? No, porque 
es un reconocimiento tácito, y la ley exige que éste se ha­
ga en instrumento auténtico, esto es, que sea expreso y 
solemne. Toca al legislador ver si, además de ese recono­
cimiento expreso, conviene admitir la posesión de estado 
que, en materia de filiación natural, es menos caracteriza­
da, Iucnos segura, por consiguiente, que en el caso de fi­
liación legítima. A la ley, pues, corresponde definir esa 
posesión de especie particular, y fijar las condiciones con 
que quiera reconocerla. 

Cuando de pruebas legales se trata, no son bastantes los 
motivos de analogía: es necesaria una ley, una disposición 
expresa. Ahora bien: tenemos toda una sección en que s(' 
trata de la filiación natural, v se intitula' 'Del reconocimien· 
to de los hijos naturales," donde leemos que no puede com-

t Demolombt!, Curso dI! Cód¡g-o iv"ajoh'()n, t. V, p. 458 ysig., nam. -+80. \"é3.se, 
en sentidc contrario, á,1JollrJon. Rf.:peliriolles. t. 1. p. ,178 Y sig.: á ;'Jarcadé. t. II, 
p. 75, art. 340, núm. V~ á Dalloz, palabra Pato"nidad, núm. 645. y a ZachJ.ri~, 
t. lV, párr. 470, nota 3. p. 74· 
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probarse la paternidad sino por medio del reconocimiento 
voluntario, á virtud de estar prohibida su investigación. 
¿ Cómo es que ;\1. Demolom be pasa por alto la s disposicio­
nes expresas de los artículos 33-1 y 3-10? Niega que la pose­
sión de estado sea investigación de la paternidad, pues el 
hijo, dice, que tiene la posesión de estado tiene la filiación, 
no la investiga. Pero ¿ quién no ve en esto un juego de pa· 
labras? Los hechos que constituyen la posesión pueden ser 
disputados, y 10 son necesariamente, como debe suponer­
se, para que pueda surgir la cuestión de prueba; y desde el 
momento cn que hay contienda, hay investigación, debate 
judicial sobre la paternidad', debate que el legislador quiso 
evitar. Es indudable que hay diferencia en~re la prueba di­
recta de la paten,jdad y la de la filiación por medio de la 
posesión de estado; pero tal diferencia vuelve á llevarnos 
ante el poder legislativo, que es á quien corresponde ver si 
puede admitirse la investigación por medio de la posesión 
de estado, por más que, generalmente, esté prohibida la in­
vestigación de la paternidncl. Tr6.tase de crear una excep­
ción de la regb; pero ¿ puede el intérprete crear excepcio. 
nes? En vano:\1. Demolombe empIca el argumento afor­
liorl, diciendo que si se admite la investigación de la pa­
ternidad en el caso de rapto, con mayor raZÓ;1 debe admi­
tirse b:l'rueba por medio de la posesión de estado; porque, 
por toda contestación, le remitimos al legislador, único á quien 
incumbe est"bleeer re';las para las pruebas y las excepcio­
nes q uc tales reglas puedClll admitir. 

1\1. Dcmolombe ha intentado explicar el silencio del Có­
digo acere" de b posesión de estado en la sección que de­
dica 6. la Jiliación natural, y ha invocado la discusión; pero 
es inútil seguirle en ese terreno, porque á las palabras de 
Portalis, por él citadas, se han opuesto las de B!got-Préa­
Il!eneu; y podríamos contentarnos con responder que las 
discusiones no son ley, siendo así que, lo repetimos, las 
pruebas solamente la ley las establece. Pues bien, ella no 
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autoriza la posesión de estado ,ino en materia de filiación 
legítima; por lo que la cuestión queda reducida á si pueden 
extenderse á la filiación natural la,,' disposiciones del Códi, 
go relativas á la de los hijos legítimos. A esto dimos ya 
(núms. 1 y 2), la contestación que se haila en nuestras le· 
yes, bastando Icerbs para convencerse de que hay dos sis­
temas enteramente distintos en materia de ftliación: uno 
favorable 'l b legitimidad, y el otro adverso á la filiación 
naturaL Sería contrario á los principios más elementales 
de interpretación extender á la filiación natural reglas es­
tablecidas éL favor tIe la legítima. 

17. En 1827, b Corte de Casación desechó la posesión 
de estado que se había querido proponer ante ella, invocán­
dose las razones que desarrolló más tude M. Demolombe, 
y se limitó á oponer contra aquellas pretensiones el tenor 
de los artícnlos 33+ y 310 (J). ¡Cuántas controversias se 
evitarían, si se "iese con nüs respeto la .voluntad del legis­
lador l Y c""I'\,lo esa voll1ntaJ se ha expres:cdo en la ley 
claramente, ¿ por qué ir ;'t buscarla en otra parte? La cues­
t16n volvió ;'[ ofrecerse ca la Corte, en 1 S6I. i Cosa notable! 
El actor no SCiatrcv;ó entonces á sostener el sistema de M, 
Demolan,be, sino que se limitó {l invocar la posesión de es­
tado para apoyar Uin acta irregular, que en su concepto, 
implicaba el rccoilOcimicnto rIel hijo natural. Este se halla­
ba designado aHí con el nombre del padre en un contrato 
de compraventa en (lllC el padre miSlno figuraba COlno ven­
dedor; pero Ull:l designaciún no es reconocimiento: ¿ Cómo 
la posesión, insuficiente por sí 111ÍSI11a, podía, unida á un 
documento que no era de reconocimiento, probar la filia· 
ción natunl? ¿ Formarían dos semblanzas de prueba una 
prueba real? La Corte de Casación rechazó en toda forma 
tan extraña doctrina, al mismo tiempo que la teoría de M. 
Demolombe; ann le habría bastado para ello citar el artí· 

:r Sentencia de 13 dtJI M.uw de 1827 (D:::.l1ol., palabra Paternidad, núm. 558). 
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culo 320, única disposición que contiene el Código sobre 
posesión de estado en m3.teri~ de filiación, pues ese artícu­
lo la admite como prueba. Pero ¿ en favor de quién? En 
favor de los hijos legítimos. Si el legislador, dice la Corte, 
hubiese querido hacer este principio común á la filiaci6n 
natural, no habría omitido el dedarar su voluntud de una 
manera expresa; mas el silencio del Código, como varias 
veces lo hemos dicho, es en esta materia decisivo. Tanto 
de la letra como del espíritu de la ley resulta, dice la Cor­
te, que aquel silencio es voluntario, y que no se ha admi· 
tido la posesión de estado sino para beneficiar al matrimo­
nio, base de la familia: lo cual resuelve la cuestión contra 
los hijos naturales (1). 

Las cortes de apebción habían condenado ya la opini6n 
de NI. Demolombe, siendo su argumento principal la ana­
logía. ¿ Existe realmente ésta? La Corte de Lyon lo nie· 
ga; y, en efecto, uno de los elementos esenciales de la 
posesión es que el hijo haya sido reconocido por h familia, 
ó sea por aquellos rni;~lnos que podían estar interesados en 
desconocerle. Pues bien. el hijo natural carece de familia, 
y los parientes del tJadrc no tienen interés alguno en de­
secharle, porque nada puede pedirles él; de modo que b.l· 
ta la base para l:l posesión de estado, cuando e; legítima 
la filiación (2). 

La cuestión fué, en la Corte de ÚrklI1S, objeto de un 
formal debate. El :\linist'ério público, en unas conclusio­
nes sábiamcnte motivadas, refutó la opinión de 1\1. Demo­
lombe, haciendo notar que hClbía quedado aislada, 6 poco 
111enOS, y b. Corte las aceptó, exponiendo un motivo his­
tórico que carece de importancia desde el punto de vista 
de la legisbciún. La ley de Brumario, afio II, tan favo-

1 Senlenci~<! rG d,> ri,iemllfe de IoCr (Dalloz, r361, 1,29). 
2 Lyon. zoTe!...., Abril ele 1853 (Dalloz, 135,1, 2, r86). Véanse. en igu:1.1 seutido: 

Caen, I~) dl~ ;\larzo de 1860 (Dalla?:, 18ür, z, 12); Agén, 27 de No .... iembre de 1866 
(Dalloz, r866,2. 235); Lieja, 25 de Enero de IRóS (Pasicrisia, 18°5,2, 90), Y 
Corte de C~,,~3ciún de Bélgica. 11 de: Enero de 1806 (Pasú'''¡sia, 186(" 1, 1~2). 
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rabIe á los hijos naturales, no les permitía que probaran 
su filiación por la posesión de estado, sino cuando sus pa­
dres hubiesen fallecido al promulgarse aquclb ley; b cual. 
en cuanto á lo sucesivo j' mientras no se promulgara un 
nuevo Código Civil, prescribía el reconocimiento en docu­
mento autél,tico. Cuando se discutió el Código, no se ad­
mitía, pues, como prueb:l la posesión, y los autores del 
Código no hicieron más que dcjar en pie el derecho ya 
existente. Si su intenciéJil hubiese sido la de innovar,cier­
tamente habrhn expresado su voluntad en una disposición 
terminante, ya que no se hacen innovaciones por medio 
del silencio (1). 

18. Se pregunt:l si debe aplicarse á la filiación natural 
el art. 322, según el cllal nadie puede reclamar un estado 
contrario al que le dan su título de nacimiento y la pose­
sión conforme con ese título, así como nadie puede con­
tradecir el estado de quien tiene una posesión conforme á 
su título de nacimiento. Siguiendo la opinión que hemos 
sustentado acerca del acta de nacimiento y la posesión de 
estado, ni siquiera puede proponerse esta cuestión. Si el 
acta no prueba la filiación natural, y tampoco la posesión 
la prueba, ¿ cómo se quiere que reunidas constituyan una 
prueba completa? Esto sería un contrasentido jurídico; y 
así, no puede suscitarse la cuestión, si no es admitiéndose 
como prueba de la filiación natural, tanto la posesión de 
estado cuanto el acta de nacimiento. Ahora bien: sucede 
que la mayor parte de los autores y de los tribunales se 
hallan divididos en este punto, al admitir unos la posesión, 
cuando menos para la filiación materna, rechazando el acta 
de nacimiento, al paso que otros admiten, en cierto senti­
do, el acta y rechazan la posesión. En consecuencia, to­
dos deberían ponerse de acuerdo para no aplicar el art. 
322 á la filiación natural, ya que esta disposición supone 

1 Orléans, 10 de Mayo de J860 (Dalloz, 1360, 2. 144·) 
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eon toda evidencia que, por sí solos el título y la posesión 
comprueb~n la filiación; siendo éste el motivo porque la 
ley atribuye autoridad tan considerable;í esas dos pruebas 
cuando conr:urren. Sin ctnbargo, hay gran divergencia 
de opiniones en los autores y la jurisprudencia, en cuanto 
al punto de si es aplicable el art, 322 á la filiación natural, 
divergencia que por desgracia, existe en toda esta materia, 

Zacharizc, uno de los autores rnJ.s firmes, sí supone que 
el hijo reclama su filiación legítima, cuando su acta de na­
cimiento y su posesión le dan el estarlo de hijo natural de 
una mujer distinta de aquella de quien él pretende haber 
nacido, El hijo, dice el citado autor, SCCl desechado con­
forrne el arto 322, puesto que, efectivélmentc, se trata de 
una recbmación de hijo legítimo y no de hijo natural, lo 
cual implica gue, á JUIcio del repetido autor, ya no sería 
aplicable el art. 322 si el hijo reclamar:l una filiación na­
tural distinta de la que le d<ln su título y su posesión, El 
motivo que aleg.1. Zach~lfia:: es que el art. 322 110 distingue 
si el estado contrario al reclamado es de hiJO legítimo ó de 
hijo natural (r); pero si J;¡ ley no hace esa disticción, es 
porque el legislador ni siguiera podía suponer gue se qui­
siese aplicar á 1:1, filiación natural una di::;posiciún que s610 
tiene sentido, trat~ndo,c del hijo legítimo, Después de 
haber dicho que b filiación de los hijos legitimos se prue­
ba con el actü. de nacimientu, y que ;, bIta de título basta 
con b posesión de c,;tado, es cuandu la ley declara que la 
concurreneiCl de ambas pruebas forma UilZ! completa. ¿Y 
prueba de qué? ~aturaltnentc, de b filiación legitima, 
toda vez g ue sólo de clb habla; de moclo que cuando el 
título :lcredita una ¡¡Iiación natural, así como la posesión, 
no se estel yel en el caso del art. 322, y desde entonces el 
hijo podrá reclamar su filiación legítima, á pesar de que 
su título y su posesión le atribuyan una i1liación natural. 

1 Zach;uj.-r. edición de Rau y :\uhry, t. IlI. P 665, nota I6. 
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De la misma manera, puede el hijo reclamar otra natu­
ral, distinta de la que la dan su título y su posesión de hijo 
natural, así como se puede contradecir su estado, aunque 
Sf> funde en el título y la posesión _ En cuanto al título, 
desde luego no puede surgir cuestión, porque el artículo 
3~2 entiende por título el acta de nacimiento; y general­
mente se admite que, por sí sola, esa acta no es título que 
sin'a para probar la filiación natural, pues el del hijo na­
tural es el acta por medio de la cual fué reconocido, Para 
aplicar el artículo 322 á la filiación natural, sería necesa­
rio, pues, comenz'ar por cambiar el texto, lo cualllámase 
hacer la ley; en cambio, si nos limitamos á interpretarla, 
~dejará de ser cuestión la que discutimoí>, Lo que el Código 
Civil quiere poner al abrigo de cualquier ataque, es la fi­
liación legítima, cuando concurren las dos pruebas por ex­
celencia del estado de los hombres, que son el acta de na­
cimiento y la posesión. ¿ Tenía el legislador las mism:¡s r:¡­
zoncs para dechrar irrevoctble y perpetuo el estado de un 
hijo ilegítimo? K o, por cierto: cuando ese hijo reclama su 
legitimicLd, ú pesar de su título y su posesión, la ley fa­
vorece su rec!an1:lCiÓll, porque tiende á dar la legitimidad 'l quien de ella ha sido despojado. Si el hijo se limita á re­
clamar otra filiación natural, también debe la ley favore­
cer su recia mación ;;in detenerse ante el título y la pose­
sión contrarios, En efecto: el título y lel posesión no ofre­
cen igual garantÍ:!, tratándose de la liIi,tción de un hijo na­
tural que de la de uno legítimu, ya que en la primera de­
sempeña el fraude un papel importante, al paso que, en la 
segunda es, por decirlo así, desconocido. Pür cst,) la ley 
declara en términos los más absolutos que "todo reconoci­
miento por parte del padre ó ele la madre, así como toda 
reclamación por parte del hijo, podrán ser combatidos por 
todos los que tuvieren interés en ella" (art. 339)' He ~,quí 
una disposición legal que excluye toda distinción, y ni lugar 
habría para distinguir si hay ó no posesión de estado, 
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puesto 'lue ni si'luien la menciona b ley al tr"tar de la fi­
liación natur;¡] (1 lo 

L" jurisprudencia se Pl1cuentra di\-i,hh e:l estd materia. 
Contra l::t opiniún de Zach3.rÍ;r, r¡ued!) rt'~uelto que el hijo 

natural, 3u!1rlue rccol1~)cido y con una posesión de estado 
conforme con el reconocimiento, I,odb recbmar la mater­
l"!lCbd Je una rnujer cas~da, es decir, el estado de hijo !e­
,rítitllO. En este ca;:-:o, la Curte de Ca::;i:l~_'¡ún resolvió n ue 
_~ '1 

no es aplicable él h filiación de hijo., ll,lturales el artículo 
322, coloccldo en el c:lpitulo ' 'Dc 1,,; pru"b:\s de 1:\ t¡¡¡ación 
de los hijos legitimos" (2); Y la misi1l'l Curte se negó á 
aplicar el artículo 32~ ;1 una ~i.cción de contLldicción Je fi­
liación natural, por la razé>!1 de que ést:1 sien¡pre podí:l 

,er disputa,la (art. 339) 131. 
Hay algunas sentencias en senlido opuesto. La Corte 

de París, aceptando los motivos del triounal del Sena, re­
solvió que el articulo 322 debí;, "plicarsc á t'Oda especie de 
filiación, por hallarse concebido en los términos más gene­
rales (4). Poco importa, a6reg~ la Corte de ¡\ix, que ese 
articulo se encuentre bajo el ruoro Di'!'¡ ji!i,,(iJIl dcloslli­
ios It/títiillOS, ya (lue 110 es el único que, aunque colocado 
bajo c~c ruoro, se aplica incuestionablemente á las dos íl~ 

liaciui;€S (5), Eti indudable; pero ¿ cuáles ~'()n eS(lS J.rtículos? 

Es ncceS~ll io contar CJn una regla eJe interpretación 
p;lrtl di:.;tinguir los que hJ.yan de aplic;1r~e;l la fIliación na­

tued, de los que deban :-tpl¡cafse:l la lc;;ítima; y sobre esto 
hcmo:-5 expH:::->ado ,ya nuestra opinión (núm~. 1 y 2). En 
v;tno ~e buscaría un priilcipio en la jurisprudencia; porque 
h Corte de .\ix dice que es necesano asegurar el estado 

¡ Pc:~n'Jlrllnhe, C .. ;¡-SfO de (",;,!.,/,'() .\'/I/,,¡¡',',)II, LV, p, 475- núm -{Sr. 
o: Sl·:~:"tJ.c:a d~ IJ de FI'hrcro de T~}J (lhilol, l';{hbra I'u!,'núrlad, núm, \;':;3, 

;' )-.lS) t'i)mp:írr~<;t:: tln:l seIllel1C\;l dl:: la Corte de 13urrlc(]<;, '2j de '\-[ayo de 1,~·-+.'3 
(1':t:I,,;:, t,)..jS, 1, 17Ú), 'lllf~ dél 1:1 rnisma r;I7.,in ell los conjlderandos. 

J ~','ntl;¡\ci" ,l~ ude !'~L)rcr() (!t_ lF:,h (l1:dJÚ1 .. 11:',1'0 l, _~8)_ La Ccrte de DCluai re­
",,:\':,í l";'! té~rni1iu!; ab,;olnt(Js qHl~ el ;¡!-:ículo _)22 e~ (~XC;usl\·am:.;t1le aplicable á la 11-
! l'lCl<ín. 

"1 fJari", ro di: :\Ll:'O de T0jr, ili;i!':o.', 1.'~5j, 2, 115.1. 
5 Aix, j() de .\Iayo de 1l:!(.6 (Dallúz, l::íulo, 2. 205) 

P. t!t: D,-Tomo IV.-',) 
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de las personas, la tr'tnq uilidad de las familias y el but'n 
orden de la sociedad. Tal es; ciertamente, el espíritu de b 
ley cuando se trat;t de la fili;tcióJl legítima; pero el legisla­
dor no concede la misma importancia á la natural, y, en 
el sistema adoptado por el Código Civil, ni siquiera podría 
tratarse de concunencia de pruebas que asegure la filia· 
cié'n natural, porque sólo hay una, que es el reconocimien­
to, y esta prueba única inspira tan poca confianza al le gis­
lador, <¡ue permite contradecirla siem pre. He aquí una 
nueva contro\"er:;ia, que dejada de ser si nos atuviésemos 
al tenor literal y al espíritu de la ley. 

IlI. DE LA PRveBA TE"Tl\'U:"'I.\L. 

19· El ",ticulo 323 permite al hijo que carece de titulo 
y de posesión de estado probar con testigos su filiación le­
gítima; pero no se le permite esa prueba sino cuando hay 
un principio de prueba por escrito, ó cuando los indicios 
y presunciones que resultan de hechos ya probados son 
bastante graves para determinar su admisión. El artículo 
32+ deJlne el principio de prueba por escrito; pero esta de­
finición difiere de la del artículo [3",7. Se pregunta, pues, 
si los artículos 323 y 32+ se aplican á la filiación natural. 
El hijo natural puede investigar su maternidad, investiga­
ción que luce por medio de la prueba testimonial; pero, 
conforme al artículo 3+ ¡, no se le permite esa prueba sino 
cuando tiene ya un principio de prueba por escrito. Como 
se ve,. hay analogía entre las pruebas que admite el Códi· 
go para acreditar la filiación legítima, cuando faltan el ti­
tulo y la posesión, y las que comprueban la maternidad 
natural; pero también hay sus diferenci:ts, pues el arlícu 
In HI no define el principio de prueba por escrito; ¿será 
necesario atenerse á la definición del artículo 32+, ó á la 
del I347? Sea otra diferencia: el :Htículo HI no mencion:t 
los indicios ó presunciones que, según el 323 equivalen á 
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un principio de prueba por escrito: (Se puede ~plicar por 
analogía esta últin1a dispo::;ición {l la lilücir')n natural? :\Iás 
adelante examinaremos estas cuestiones. 

~ III. DEL ESTAr") DE LO;; IIT¡\" XATl-¡'ALES. 

20. Hay una gran diferencia entre el estado de los hi­
jos naturales y el de los legítimos: estos tienen una f~lIniliaj 
mientras que aquello. no tienen más parientes que el pa­
dre y la madre que los h'ln reconocido. L~ razón de esta 
diferencia es, desde luego, que los hijos naturales no tie~ 

nen filiación sino á "irtud del reconocimiento, el cual re­
sulta ó de una acta, ó de una sentencia. El acta de reco­
nocimiento es una confesión, es decir, una manifestación 
de la voluntad, .Y ningún reconocimiento tiene efecto sino 
respecto de aquel de quien emana. En CUClnto á la senten­
cia, por su naturalez,l no pmduce efecto COIl relaci6n á 
quienes no han sido partes en el litigio ; 1,' por esto no exis­
te el reconocimiento, ni produce efecto sino en cuanto á 
los podres del hijo natural. 

Esta primer;-t razón no es, sin emhargo, decisiva, COll10 

que, en efecto, también la filiaciiJO legítima descansa á ve­
ces en ulla especie de confesión cuando el hijo invoca la 
posesión de estado., ó en llna sentenc:iJ. cuando prueba con 
testigos su legitimidad. Sin ernbargo. una vez rendida 1:1 
prueba, el hijo entra en la bmilia de sus padres. e Por qué 
el reconocimiento ó la sentencia no producen el mismo 
efecto en materi" de filiación natural) :\0 hay otra razón 
para ello 'Iue la pOCCl estimación que la ley tiene á la filia­
ción ilegítima, encerrándola en los limites tnás estrechos 
por razón de la especie de mancha que resulta de elLa. La 
deshonra es personal, y ad, la filiación !laturJ.l, queimp!i­
C;l una [;¡!t, más" :nenos grave, debe ser también perso­
nal. 

El C{)di~o pell:11 contiene una aplicación notable de es-
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te principio. Conforme {l su artículo 299, el homicidio del 
padre ó la l11.ldre natur~les se califica coalO rarricidio, en 
t"rno que no lo C'; el de un ascendiente, sino cuando este 
es legítimo. En efectP, !lO hay a~cel1dientes naturales, J.un~ 
que respecto de illlptd¡lnentns p~~ra el matril110nio. ~í tie­
ne excepciún la regLe, ya que la ley prohíhe el matrimo· 
nio entre asce!~dientcs \" descendientes naturales, CO!DO 

entre herma;10s y hennanJ.:-l igualmente naturzllcs. Ya he­
mos dado b raz,')n de ello, {¡ s~ber: que, él despecho de los 
rigores de b ley",,,iste el "í«culo de la sangre, yel clamor 
de la conciencia predomina sobre las ficciones de la ley. 
Pero las excepciones, como decirnos en derecho, confir-
1l1an la regl3., la cual, consiguientemente, es mene::.'ter apli· 

car á las disposiciones en q Lle la ley hablo1 en términos ge· 
nerales de los a,I'(t')uli¿'l1lt's, dCS(l')lih'L')t!(S, l¿r'rJJhlllOS Ó !t"r­

l/laliaS, pan'm!¿'s ó afines; quedando excluído el parentes~ 
co natur;¡l pur el simple hecho de no mencion:írsele en l:t 
ky. Esta es la consecuencia del principio elemental que 
rige en las excepciones (T): la regia tiene aplicación en to­
cios los Casos en que no ha sido derobada por la by. 

2 r. La aplicación del principio provocl Ulla dif,cultad 
que se discute. ¿ Hay vínculo de parentesco legal entre 
los padres y los descendientes de un hijo nectural? Si 1", 
descendientes son naturales, no cabe duela e 110 hay m{b 

ascendientes ni descendientes naturales que el padre ó l<t 
111adre y el hijo natural á quien e1l0s reconocen, pr::ro si los 
descendientes son legítilnos. podrb decirse (¡ue est;'u1 li6a­
dos por un vínculo civil COI1 los p:¡dres de sus parientes, tocLe 
V',z que estos lo están por uno civil. Así opina l\I. Demo· 
lombe; pero nosotros estamos pGf la opinión contraria de 
Zachari"'e. Sí, el vínculo que une á los padres de un hij,' 
natural con su padre es legal, pero derivado del rcconoci· 
miento, quiere decir del parentesco natural; nlas como cs· 

r [lemo]ornlw, t. Y. p. 553 :- ~¡t:, ll,'lms_ 5tÚ y 547. En 9'r~t;'10 cou¡rari'J. Zacha­
r;~, t. IV, p. 35 Y ~ig 
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te vínculo es puramente personal. es im¡lo:-:ible el extcn­
dNle. Tal e,o también el espíritu de la ley: porqué ,iend" el 
parentesco natural una n1ancha que se perpttúa en CU~LnUJ;:í. 
que se tr,dlsmite ~í los descendientes, y nn teniendo nunca 
éstos más familia que su:.; p:lore5:. quienes ;'l su VeZ carecen 
de elb. ¿cómo la habían de tener sus de,cendie!lte:'? Ob· 
jétase con el artículo 759. que concede ,í lus descendientes 
del hijo n;1.lural muerto el derecho de r'.'cibir \:¡ lnrte que 
al hijo le hubiera corresDondido en la herencia de quienes 
le reconocieron; pero aquel artícuio no h,1ce m~'t:-; que ex­

tender al parentesco natural el beneficio de l., represcnt;1.· 
ción y la prueba de que. á pesar de ese benefi~i", no In} 
parentesco entre los ascendientes .\' lus descendientes del 
hijo natural. es que aquellos no l'"redan ~ éstos. :\!. De­
molombe lo reconoce así. Al 1;0 heredar los ascendientes 
es porque no hay vínculo civil entre pilos y los descendien· 
tes del hijo natural á quien reconocieron. Por tanto, e, 
menester concluir con Zachari,,, que los ascendientes no 
tendrían ni siquiera derecho " los alimentos, ya que la 
obligación alimenticia sólo existe entre parientes, y, en el 
caso en cuestión, no ha.\· p:uentesco (1). 

22. En este sentidu es como se dice que el hijo natur,,! 
no tiene (amill,,: ¿ se quiere dar:¡ entender con estu que 
tatnpoco tiene e~tado? Quien tiene filiación neccsarian1en­
te tiene est:1do; luego el hijo n;ltul"al, que tiene filiacic'Hl, 

tiene e,taoo. ¿Qué importa que su tili",:i,jn le otorgue 
derechos menos extensm; que la filiaciflll legítima? Lo 
únicu que estu prueba. es lo :l1enos va!iooo de su estado, 
lo menos honorable, si se quiere, que el del !Ji,J') legítimo; pero 
llO por eso es mellOS cierto que el hijo natural tiene como tal 
ciertos derechos: lleva el nom bre de,;u padre él de su m;¡dre: 
tiene derecho;í la educación.;\ los alimentos y :tIa sucesión: 
de donde se sigue q UC, en sentido extricto, tiene famili" y, 
por consiguiellte, e.:;Ltdo. Tronchct proclame:, este princi-
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pio en el seno del Consejo de Estado. «El hijo naturrtl, 
dijo, tiene un estad", en la sociedad» (1). La Corte de Ca· 
"ación adoptó la misma doctrina en toda forma, diciendo 
en su sentencia: «Consistiendo el estado de las personas 
en las relaciones establecidas por la naturaleza y la ley, 
independientemente de la voluntad de los interesados, en­
tre un indiyiduo y aquellos á quienes debe el ser, la filia­
ción natur<ll, no menos que la legítima, constituye un es­
t;¡do, del cual se derivan derechos y obligaciones:> (2). 

Este prIncipio ha sido ilnpugnado, negándose que el 
"stado de los hijos n;¡turales deri\;'e de la naturaleza, como 
el de los hijos legítimos. De éstos se puede decir que su 
estado existe independientemente de su voluntad; bastan­
do que se haga la declaración de nacimiento ante el oficial 
del estado civil. ó algullos hechos de posesión, para que 
quede asegurada su legitimidad. Mas no sucede lo mis­
mo con el hijo natural, el cual necesita ó la confesión del 
padre, ó la investigación que él lnismo haga, para tener 
filiación; y así, ésta depende, lIO de la naturaleza, sino de 
Ulla manifestación de la voluntad, sin la cual no existe. 

Luego no es posible decir. como la Corte de Casación, 
que su estado existe independientemente de la voluntad de 
];¡s partes, y. en consecuencia,no hay verdadero estado (3). 
La Corte de C;renoble dió á esta argumentación una con­
testación que nos parece decisiva (4). Cuando se dice que 
el estado consIste en las relaciones establecidas por la na­
turaleza. csto significa que se derivan del hecho del naci­
miento; ,y es este hecho, respecto de los hijos naturales, 
obra de la naturaleza, menos que respecto de los legítimos? 
Cierto que debe comprobarse el hecho, y que no queda 

J Sl!si\)n fh-I L'onsejo de h~,tadf), {re! ¡dl Hrum:¡rio, año X, mim. 14 (Lacré, t, IJI. 
~\ )1)}. 

'J.. Sentencia de Casrtci/,n, '2 d~ Junio dt! I~JH {Dalloz, palabra /'lIlo·ui!lad. 
Dlím. (¡j.~. 2<:>.) 

J. Carelle, en la N¡',o/,ilm-¡'¡Il dI' st;'I¡(I'lidas de De",-illeneuve, 183S, I. fl09. 
4. Grenühle. loS (le EnerO) dt:: I:-;j~ (lhdlll?, palabra 1'<I'l'rrrid<ld, núm. 639, 2 9 . 

P 37~ Y ' .. i~) 
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comprobado por la filiación natural sino por el reconoci­
miento ó por la investigación; [lero tambien la filiación le­
"ítima se acredita á veces con el uno ó con la otra; ¿ \' JlO 
b ' 

es la posesión de estado una confe::iión ó reconocin11entn? 
¿ Acaso la recbmaci{m de estado que el hijo intenta, CU'Ul' 

do carece de título r posesión) no es investigaciún? En 
cuanto á los derechos que conotituyen h esencia del Esta­
do, son los mismos, excepto la extensión, para las dos fi­
liaciones, y todos ellos obra de la naturaleza, Pür ser el 
padre quien da la vida al hijo, debe cuidar de su educaci{m 
y sus alimentos y tiene que darle parte en su herencia, 
parte que no puede arrdXltrtrSe ni al hijo legítimo ni al na­
tural. 

23, Del principio de que el hijo natnr,d tiene estaelo co­
mo el legítimo, se infiere que debe aplicarse á aquéllo que 
acerca de éste hemos dicho (1); eoto es, que el estado es 
de orden público y está fuera del comercio; que no pueden 
celebr::}rse respecto de él ni convenios ni transacciones, r 
que no se adquiere ni se pierde por la prescripción. Todas 
estas reglas se aplican al estado del hijo natural, aunque 
han sido combatidas, La Corte de Aix resolvió queel hijo 
natural podía celt,brar transacciones acerca de su estado 
y de los derechos relativos á é~te: y tales transacciones, 
dijo la Corte, lejos de contrariar al interés de la sociedad, 
satisfacen la moral. e\'itrtndo uln publicidad que, en rech­
I1laciones de é.'-'te género, sólo puede ser enbd(J~a, pue,c;tl1 
que tiende á deshonrar;\ la muier de quien el hiJO pretende 
haber n;:¡cido. .'\lgo de yerdad b;1.)' en e:::;tas consideracio­
nes, pues efectivamente) b investig<l.ción de la nlat~rnirlad 

natural da lu~ar á debates escandalosos; pero el eSc:\llch!o 
no ha oido parte á detener al legislad<Jr, toda vez que ad­
miti{) la acción del hijo, \' de~de ese n1omento ya no hZl\" 
que distinguir pena nada ~ntre ellegítilJ10 y el natural, por--
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'iue LIs diferencias que hay entre amb"s filiaciones no Ile­
,e:an á afectar á la esencia del eetado. Así lo resohió la 
Corte ,.1i; Ca~aciój) en el recurso itxtentado contra una ~en­
tenei" de la de Aix. Siendo el estado del hijo natural obra 
de la n~turaleza y la ley, y no resultado de la volunta,l de 
las partes. seria impotente ésta para destruirle, además de 
que el estado del hijo natural no se h.1l1a en el comerciu y 
no puede, por lo ml.'itnO, ser materia de cOI1\"enio lcut. 11 ::!S) 
ni de tr,tns:tcciim (art. 20+5)' La Corte de _\ix invucó el 
art. 328, el cual declara la acción de reclamación de estad,) 
imprescriptible parJ. el hijo legítimo. y el CÓlligo no eoll' 

tifOne disposici{¡n an;iloga resl'<:cto de la filiación natural (1), 

Lu que aeab:;mos de exponer sirve para contestar á esta 
"l)jeciC>I1, pues por el mismo hecho de que el estado ~e en­
ClH.:ntra fucrZl del comercio, !lO puede prescribir: y a."ií el 
articulo 328 no hace más que reconocer un principio ,le 
derecho común, que. p0r cOllsiguiente, se aplica á la filia­
ción natural, tanto como á 1;\ legítima. 

La transClcciún misma celpbrada acerca del estad,) es; 
!lllla, ó nlejor dicho, lncxi~tente, por carecer de objeto; 
pero nade ill1plde: al hijo natura! 'jl1e tr<1noe sobre los dere­
chos pecl1ni~ulc)s inherent2s á la filiacitJl1, por estar ellos 
en el comercio. 0:0 deja de tener sus dificultades la apli­
cación de este principio. ¿:\o forman un todo indivisible 
el es'!:"lo r los derechoS<lue de él em,\I1an! \' si es nula 
Lt tr<1lloClcci<'>tl acerca del estado, y con lllM nulidad radi­
cal, (CÓ:1-tU es posible mantener las renuncias á los dere­
chos con lu::-; cuales s'e confunde el e!:itado rnislno? La cu~s­
ti<'m suscita una dificultad de hecho más que de derecho. 
Según principio, fácilmente se distinguen y separan los in­
tereses pecuniarios y el e,tJdo de donde se derivan, pues 
bien ¡me,le darse el caso de que estrib::ll1du el contrato á 
I~l vez t'n el estado .Y en los illtcre~e~ pecuniarios, no sea 

1 Aix, Tú de J llnio de ¡ii3(j, y lao:; sentencias ante:; cit::tcl::ts de la Corte de Casa­
ci6n y de la de Grenflble (l);,-.!loz. palabra l'ah'rllidad. núm_ 632. 11,) Y 2 9). 
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posible al juez dividir el convenio, distinguiendo, por ejem­
plo, en el precio, lo que se estipuló por la renuncia de la 
herencia y lo que se estipuló por la del estado; y no pu­
diendo el juez dividir el convenio, será nulo entonces en 
un todo_ Tal cosa rué lo que resoh-ió la Corte de Creno­
ble en la sentencia antes citada, la cual rué confirmada en 
Casación, resolviéndose que la interpretación de la transac­
ción, en cuanto á b indivisibilidad de las cláusulas que en­
cierra, era una cuestión de hecho que correspondía á la 
Corte de Apelación haber resuelto con facultad soberana 
(r). Sin embargo, si, esclareciendo J:¡ Corte de Apelación 
que se había estipulado un sólo precio por la renuncia del 
estado y por la del derecho hereditario, y si, " pesar de 
ello, hubiese dividido el convenio separando completamen­
te la renuncia del estado, reconociendo y todo que esa re­
nuncia formaba parte integra mente del convenio, habría 
violado la ley al sostener la transacción, y, por consiguiente, 
la Corte de Casación debería casar esa sentencia (2). 

En otro caso, la Corte de Casación dejó en pie la tran­
sacción, porque era independiente de b cuestión de esta-· 
do. Un hijo natural demandaba su parte en h herencia á 
los herederos legítimos, y, para justificar su acciún pidió 
que previamente se rectificara su acta de nacimiento; pe­
ro después habb llegaclo;í transigir acerca de su parte he­
reditaria. La transacci(\n no versaba sobre el estado, y 
prueba ele ello era que jamás se había elis~lUtado el estado 
del hijo natural por los demandados, raZÓn por la cllal no 
se trataba más Cjue de derechos purcunente pecuniarios, lo 
que hacía válida la transacción (3). 

24· Hemos dicho que la Clcción de reclamación de esta­
do es imprescriptible, lo mismo respecto del hijo natural 

1 Sentencia de la Corte de Cas:u::::'¡l, 2:.1 de Abril dt: lS~O (Dal1oz, fJaln.brn Pa­
/t'rllidad, núm. 6.)J. p_ 3So) 

z l{e~ue]¡o así, pur s:tltcncia df' Cas:lc:6n c1C' ¡ 7 eh, Febft;rf) de I SJ9 (Dalloz, pa­
labra 7 ranSIlC<lÓIl, Ilum. 73) 

3 Sentencia de la Sorte élt: Casación, 9 ct\~ :'hyo de :855 (Dal!ol. 1855. 1, 228). 

1'. ce D.-T!}ffiO TV,-7 
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que del legítimo. Esto es consecuencia evidente de los 
principios aceptados por la Corte de Casación, bien que 
la de Aix había resuelto lo contr)uio, fundándose en el si­
lencio de la le}-. La Corte de Orleáns resolvió que dicha 
acción es imprescriptible ([). }' su resolución es irrepro­
cha ble; pero conviene precisar los verdaderos motivos que 
hay para resolverlo así. Léese en la sentencia de la Corte 
que el articulo 328, aunque colocado bajo el rubro de las 
pruebas de la filiación de los hijos legítimos, se aplica 
igualmente :í los nC1turales por estar concebido en térmi­
nos generales. Esta es un:t raz6n mala, que podría invo­
carse para todos los artículos de la secci6n destinada á la 
filiaci6n de hijos legítimos, y, por tanto, el argumento es 
de aquellos que prueban demasiado. Hay otra raz6n que 
no tietoe réplica, á saber: que no hallándose en el comer­
cio el estado de las personas, no es susceptible de adqui­
rirse ni perderse por prescripción. De donde se sigue que, 
aUll cuando el Código no hubiese declarado imprescripti­
ble la :leción de reclamaci6n de estado, habría debido ad­
mitirse b imprescriptibilidad: lo cual equivale á decir que 
el :lrtículo 328 no hace más que aplic:lr los principios ge­
nerales del derecho, con el cu:l1 título puede in\'ocarsc esa 
disposici6n par:l la filiación natural. 

25. El Código N:lpoleón contiene disposiciones complc· 
t:lmente excepcionalcs acerca de b competencia de los tri­
bunales civiles en materia de filiación legítinu, pues decla­
ra quc son los únicos competentes para resolver sobre las 
reclamaciones de estado, y q uC!:ji ocurre alguna acción 
criminal, no pueele comenzar á ejercitárscla sino después 
de pronunciado el fallo elefinitivo sobre la cuestión de es­
taelo. Se pregunta si son aplicables Jos artículos 326 y 327 
á b t¡liación natural. La jurisprudencia los aplica y, cosa 
notable, las sentencias h:ln resuelto implícitamente la cues-

1 Orleans, 16 de Ent'.'ro de 1847 (Dalloz, 1847, 2) 17). 



DE LA FILIACIÓN 53 

tión sin que haya habido debate (1); lo que quiere decir 
que se considera la solución como evidente. Sin embargo, 
hay una razón para dudar, y es el carácter enteramente 
excepcional de Clquellas disposiciones. ¿ No es este el caso 
de invocar el antiguo preverbio de que jzunás se extienden 
las e,:cepciones, ni aun por analogía) Si sólo hubie,;e mo· 
tivos de analogía, habría que manteller la nüximCl que 
acabamos de recordar, porque es fundamental: pero hay 
más que analogía, hay identidad de hipótesis. ¡\cabamos 
de ver cómo el csL1do es el mismo para los hijos naturales 
y los legítimos; de modo que no hay dos estCldos, sino uno 
solo, y éste único estCldo debe regirse por principios idén­
ticos. Poco hace al caso el lugar que ocupen los artículos 
326 y 327, pues aunque no queremos decir que siempre 
sea indiferente la clasificación, siendo así que á veces sir­
ve para precisar el sentido de la ley, sin embargo, la cla­
sificación no puede producir el efecto de que disposiciones 
generales por su esencia, se tornen especiales sólo por ha­
llarse bajo tal rubro, más bien que bajo tal otro. Cierto 
que los artículos 326 y 327 sun excepcion:dcs; pero la ex­
cepción no está motivad" por la considerJ.ci¡'m de que la 
filiación es IcgítiIna, sino que se funda en la naturaleza 
particular de las cuestiones de estado (2). Por tanto, la 
circunstancia de que la filiacié)11 es natural 110 puede cam­
biar nada en aquellas cuestiones, y, en este sentido, las 
disposiciones de b. ley sun gencralc~, ,1 pf:¡;J.f de ser ex~ 
cepcionale.,. 

1 Vt!:1nse !:l.i se¡-:knci3.:; ("11 Dalioz, /:,/'(,I"/o,.io, p:dabr:"t !'U!"i"u,"dltd. núm 36~. 
2 V¡'as~ el tumn lI! de c~t~)S l'r:'lIoji¡'IIS, núms. 471-.177 
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